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Gestores Administrativos,
una forma de ser
LA EDICIÓN que ahora presentamos es la 
número seis de nuestro anuario. En el año 
2013 iniciaba su andadura esta publica-
ción, la cual nacía con el objetivo  de ser 
un instrumento más dentro de la comuni-
cación del Colegio.  Lo que empezó como 
una iniciativa más dentro dicha área es 
hoy una cuidada publicación que recoge 
lo más destacado de la actividad econó-
mica de nuestra provincia junto a la labor 
que desarrollamos los gestores adminis-
trativos a lo largo del año.  

Dicha iniciativa formaba parte de un am-
bicioso plan de transformación puesto en 
marcha en el año 2010 por la actual Junta 
de Gobierno.  Al margen de  cuestiones de 
carácter formal que obligaban a acome-
ter algunos cambios, existía el convenci-
miento claro de que debíamos convertir 

nuestra institución en una organización 
capaz de aportar valor a los profesionales 
y garantías y seguridad al ciudadano. Ello 
nos obligó a realizar cambios de toda ín-
dole, situando la comunicación como ve-
hículo transmisor de todas esas acciones.  

Por tanto, hemos crecido juntos a lo lar-
go de estos años, habiendo sido nuestro 
anuario testigo de esa importante trans-
formación sufrida por parte de nuestra 
institución.

No cabe duda que las personas pasan y lo 
que finalmente perdura con el tiempo es 
la labor que desarrollan las personas que 
con enorme ilusión emprenden este tipo 
de proyectos. En este corto pero intenso 
periodo hemos establecido una forma de 
hacer que viene marcada fundamental-

mente por una FORMA DE SER. Forma 
de ser de un grupo de personas que vie-
ne marcada por el trabajo honesto y res-
ponsable, sin complejos para emprender 
proyectos. Y pensando siempre en el otro. 
Fruto de ello es la institución que hoy to-
dos conocemos. Si bien el balance de di-
cha gestión no nos  corresponde hacerlo 
a nosotros.  

Quisiera terminar agradeciendo la cola-
boración prestada por parte de las dife-
rentes administraciones e instituciones 
durante todo este tiempo, el trabajo  pro-
fesional y serio desarrollado por nuestros 
colaboradores y muy especialmente la 
dedicación y el compromiso de todo el 
personal del Colegio.

Para  nuestra Junta de Gobierno solo ten-
go palabras de gratitud y afecto por su ge-
nerosidad, lealtad e implicación en este 
proyecto común. Tenemos la tremenda 
fortuna de contar con un grupo de una 
enorme calidad humana, quienes me han 
regalado su amistad estos años. Aprove-
cho para desear toda la suerte del mundo 
a la nueva Junta de Gobierno que ahora 
inicia una nueva andadura.   
Todo este proyecto ha sido desarrollado 
teniendo siempre como referente  a nues-
tros colegiados, pilar de nuestra organi-
zación. A ellos hemos dedicado nuestros 
esfuerzos todos estos años. Esperamos 
haber estado a la altura de vuestras ex-
pectativas. 

Esperamos  disfruten de esta nueva edi-
ción de nuestro anuario.

HASTA SIEMPRE
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CRECE EL NÚMERO DE HIPOTECAS Y 
VISADOS EN MÁLAGA

Otro indicador muy ligado a la activi-
dad del sector inmobiliario es el de las 
hipotecas sobre viviendas, cuyos datos 
también apoyan la reactivación de este 
mercado. Los últimos datos, correspon-
dientes también al mes de noviembre, 
señalan un crecimiento interanual del 
número de hipotecas firmadas sobre vi-
viendas del 3%.

Si analizamos el acumulado anual, ve-
mos cómo la evolución relativa inte-
ranual de las hipotecas sobre viviendas 
hasta noviembre de 2017 experimenta un 
crecimiento del 20,3% (2.630 hipotecas 
más que en el mismo periodo de 2016), 
siendo este resultado superior al del mis-
mo periodo del año pasado, cuyo creci-
miento relativo fue del 18,9% (2.067 hipo-
tecas más hasta noviembre de 2016 que 
en el mismo periodo de 2015).

El número de visados de obra nueva es 
otro indicador de interés y también ha 
crecido, en concreto, un 57% respecto a 
2016, lo que ahonda en el sentido de que 
se está amortizando el stock de vivienda 
usada y se ha reactivado claramente la 
construcción de vivienda nueva.

Todos estos datos positivos tienen su 
reflejo en el empleo, tanto es así que la 
construcción se ha erigido en uno de los 
sectores líderes en la creación de pues-
tos de trabajo y la reducción del paro en 
nuestra provincia, con un dato de paro en 
este sector en enero de este año un 15% 
inferior al de enero de 2017. Con este 
aliento encaramos 2018.

datos positivos. Las ventas de viviendas 
crecen, activando el mercado hipotecario, 
la construcción de nuevas viviendas y la 
creación de empleo”.

Las cifras que avalan el optimismo que 
destila el sector son contundentes. Los 
últimos datos (correspondientes a no-
viembre de 2017) reflejan un aumento del 
13,7% en la venta total de viviendas res-
pecto a noviembre de 2016. En particular, 
el mercado de viviendas nuevas registra 
un aumento interanual del 50,4%. Al ana-
lizar el dato de variación mensual tam-
bién obtenemos resultados positivos para 
nuestra provincia, con un aumento en las 
operaciones del 9,9%. En total se vendie-
ron en noviembre 2.680 viviendas, 323 
más que en noviembre de 2016 y 242 más 
que en el mes anterior. Este dato absoluto 
ha sido el mejor para este mes desde 2007.

La cuota de mercado de la provincia de 
Málaga en el mes de noviembre ha sido 
del 6,6% de las viviendas del total nacio-
nal y el 31,7% del total andaluz, siendo los 
porcentajes respecto a las viviendas nue-
vas del 6,7% del total nacional y del 28,8% 
del total andaluz. En el pasado mes de no-
viembre, la provincia de Málaga ocupó el 
cuarto puesto nacional en venta total de 
viviendas y en el tercer puesto en venta de 
viviendas nuevas.

La venta de viviendas sigue protagonizada 
por la vivienda usada, con una cuota de 
alrededor del 80% del total de ventas, aun-
que la venta de viviendas nuevas se estabi-
liza y también da síntomas de activación. 
De hecho, la provincia de Málaga ha esta-
do en varios periodos en tercer lugar del 
ranking nacional, tras Madrid y Barcelona.

LO PEOR ha pasado, pero los estragos de 
una crisis que ha azotado con fuerza aún 
permanecen frescos. Estas cicatrices, que 
a priori pueden parecer un lastre para re-
tomar el pulso de la actividad inmobilia-
ria, se han convertido en una clara ventaja 
competitiva para todos los sectores impli-
cados en la recuperación urbanística de 
la provincia. Nos recuerdan que debemos 
ser más cautelosos en esta nueva etapa de 
crecimiento que comienza.

Málaga ha sabido sacar lo mejor de sí mis-
ma una vez más, ha aprendido de los erro-
res de años anteriores y ahora dibuja un 
futuro mucho más firme y amable: desde 
la sensatez y cautela, desde la responsabi-
lidad financiera, social y medioambiental. 
Es el reto.

Jacobo Florido, el 
actual diputado de 
Desarrollo Econó-
mico y Productivo, 
y presidente de la 
Fundación Madeca, 
entidad responsa-

ble de gestionar e impulsar el Plan de Ac-
tuaciones Estratégicas para la Provincia de 
Málaga, nos ofrece su visión del momen-
to que vivimos: “Podríamos decir que el 
mercado inmobiliario en la provincia de 
Málaga progresa adecuadamente, ya que 
aunque lejos de las cifras anteriores a la 
crisis, continúa en una línea clara de recu-
peración. Esta recuperación está todavía 
liderada por el mercado de vivienda usa-
da, aunque el de vivienda nueva también 
empieza a dar síntomas de activación. En 
definitiva, todos los indicadores que po-
demos utilizar para tomar el pulso a este 
sector de la economía malagueña arrojan 

Tras años de escasa actividad,
el sector recupera la confianza y apela
a la responsabilidad financiera y 
medioambiental para crecer

Málaga apuntala el futuro
del resurgir urbanístico
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“COMPRAR una vivienda es, 
probablemente, la mayor in-
versión que hace una perso-
na en su vida, una decisión 
muy importante, y el gestor 
administrativo es el profesio-
nal idóneo para acompañar 
a las partes antes, durante y 
después del proceso para que 
queden satisfechas”, reco-
mienda Rafael Luque, gestor 
administrativo y tesorero del 
Colegio. Luque acumula más 
de treinta años de experien-
cia en la profesión y lamenta 
que muchas personas se em-
barquen ilusionadas en este 
proceso y acaben envueltas 
en una maraña de problemas 
inesperados. “Es importante 
realizar la compra con plenas 
garantías y evitar sorpresas, 
fraudes y pagos despropor-
cionados. Esa debe ser nues-
tra principal función: dotar 
de seguridad jurídica y ga-
rantía la operación y ofrecer 
confianza a las partes”. 

Málaga se ha convertido en 
una ciudad más que atractiva 
para la población extranjera 
y  en estos casos también es 
muy importante que se apo-
yen en un profesional y ex-
perto de confianza.
¿Por qué acudir a un gestor 
administrativo? 
Un gestor administrativo par-
te de una correcta interpreta-
ción de la situación económi-
ca en España, por supuesto 
en nuestra provincia, aporta 
seguridad jurídica, asesora-
miento fiscal y además ejecu-
ta todos los trámites necesa-
rios. Este perfil de profesional 
es el más adecuado para ir de 
la mano de principio a fin con 
el cliente.
¿Qué aspectos tiene que te-
ner en cuenta el usuario an-
tes de comprar una vivienda?
Parece algo muy evidente lo 
que voy a comentar, pero en 
treinta años he visto muchas 
cosas… es muy importante 

elegir primero la zona, hacer 
una búsqueda a conciencia, 
no quedarnos con la primera 
casa que nos guste, examinar 
el entorno, etc. La empresa 
que vende está obligada a 
informar del nombre y razón 
social del vendedor, aportar 
documentación, planos, cer-
tificados de eficiencia ener-
gética o datos de inscripción 
del inmueble en el Registro.
¿Es preciso recopilar datos 
sobre la situación jurídica de 
la vivienda?
Es conveniente saber quién 
es el dueño, comprobar que 
no tenga cargas, saber si tiene 
o no inquilinos, si es de pro-
tección oficial, si tiene dere-
cho de tanteo. Lo más usual 
es pedir una nota simple en 
el Registro de la Propiedad, 

pero hay que recordar que 
este documento solo tiene 
valor informativo y no puede 
ser utilizada para justificar 
datos en caso de juicio. Si 
queremos conocer más datos 
sobre la situación jurídica, 
podemos pedir la Certifica-
ción de Dominio y Cargas, un 
documento que nos ofrecerá 
una información más com-
pleta. En este caso, al ser un 
documento público firmado 
por un registrador, la certifi-
cación sí permite  acreditar 
en juicio y frente a terceros 
alguna circunstancia de la 
casa. También se puede soli-
citar al registrador un infor-
me sobre la situación regis-
tral de la finca o bien pedir 
asesoramiento verbal, es gra-
tuito y cada registrador debe 

dedicar dos horas diarias a 
este cometido.
¿Alguna documentación ex-
tra para los más precavidos?
Se puede solicitar documen-
tación complementaria para 
realizar la compra con ple-
nas garantías como una co-
pia de la escritura, recibo del 
último IBI, certificación del 
presidente de la comunidad 
de propietarios en la que nos 
aseguremos que la casa está a 
corriente de todos los pagos 
y un documento público de 
que no hay contratos de al-
quiler sobre la casa.
En muchos casos es nece-
sario recurrir a financiación 
bancaria. ¿Qué nos aporta un 
gestor administrativo?
Es preciso revisar y analizar 
en profundidad las condicio-
nes  y tener especial cuidado 
con la subrogación de las hi-
potecas y las condiciones que 
se aceptan. 
Ahora hablamos de recupe-
ración. ¿Nos da miedo volver 
a  hablar de boom inmobilia-
rio? ¿Cree que hemos apren-
dido la lección y nos hemos 
vuelto más cautos?
El sector ha vuelto a respirar, 
es una evidencia. El mercado 
está dando claro signos de 
crecimiento gracias a la bue-
na marcha de la economía, 
la consolidación del crédito 
hipotecario y la vuelta de la 
confianza al sector. Pero cla-
ramente hemos aprendido 
de la crisis anterior, el creci-
miento ahora es moderado y 
sostenido. Toca aprender de 
la experiencia, ser responsa-
bles y no caer en los errores 
del pasado.
¿Cuál es, a su juicio, el reto 
pendiente del sector?
Sin duda, el reto que nos 
planteamos es incorporar al 
comprador local y ampliar la 
oferta de nueva vivienda para 
evitar que los precios suban y 
la vivienda se convierta en un 
bien inaccesible. 

“Málaga está creciendo 
de forma ordenada, 
sostenible y social”

“URBANISMO concedió en 2017 unas 3.000 
licencias de obra mayor y menor que pro-
mueven actuaciones y proyectos por valor 
de más de 577 millones de euros. Esta im-
portante inyección económica se estima 
que pueda generar 13.800 empleos direc-
tos e indirectos. Unidos a las declaracio-
nes responsables, el total de permisos de 
obra dados alcanza los 9.250, un 10% más 
que el año anterior”, nos lo cuenta Fran-
cisco Javier Pomares, quien nos ofrece las 
claves de un sector tan importante para la 
ciudad como es el urbanístico.
¿Cómo está siendo este crecimiento? ¿So-
mos más cautos que en el pasado?
Se trata de un crecimiento suave, progre-
sivo y ordenado desde una óptica soste-
nible y social. La dura crisis inmobiliaria 
que hemos vivido nos ha hecho conscien-
tes a todos de que no debemos caer en un 
crecimiento desorbitado e irresponsable.
¿Sobre qué pilares considera que debe pi-
votar esta activación?
Sobre parámetros como la sostenibilidad 
financiera y medioambiental, con se-
guridad jurídica, siendo consecuentes y 
adaptándonos a las necesidades de una 
demanda que es muy diferente a la crisis 
vivida  en años anteriores.
¿Qué papel está desempeñando la Geren-
cia Municipal de Urbanismo?
Estamos volcados en agilizar las gestio-

nes a promotores y particulares. Estamos 
tramitando una ordenanza que acortará 
significativamente los plazos e, incluso, 
en algunos casos como los de obras fun-
damentalmente domésticas de escasa 
entidad, se va a eliminar la necesidad de 
licencia. Esa misma agilidad necesitamos 
que se aplique en otras administraciones, 
como la autonómica, a la hora de evacuar 
informes y gestionar trámites para así evi-
tar la burocracia.
Los jóvenes se topan con serias dificulta-
des para acceder a una vivienda…
Es cierto que el colectivo de jóvenes, me-
nores de 35 años, es el más demandante 
de viviendas en Málaga: de hecho, en el 
Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda del Ayuntamiento, el 75% son 
menores de 35 años. Este colectivo es uno 
de los más vulnerables por sus dificulta-
des económicas para acceder a una vi-
vienda de renta libre; de ahí que el Ayun-
tamiento de Málaga se esfuerce en ofrecer 
opciones y alternativas para que puedan 
tener un piso asequible, como, por ejem-
plo, con el alquiler con opción a compra. 
Actualmente tenemos en construcción 9 
promociones con un total de 117 vivien-
das protegidas para esta franja de edad, 
promociones en las que estamos invir-
tiendo más de 12 millones de euros  y que 
supondrán un alivio importante.

¿Cómo afecta el mayor número de ventas 
de viviendas a los inmuebles en alquiler?
El aumento de la demanda, no ya solo por 
el crecimiento del número de nuevos ho-
gares, sino por la demanda turística, la de 
segunda residencia, la de los estudiantes 
foráneos que vienen a Málaga, toda esta 
demanda, frente a un mercado inmobilia-
rio que crece a un ritmo diferente, provo-
ca que el stock de vivienda nueva y usada 
existente aflore y se aproveche de estas 
circunstancias, lógicamente subiendo su 
precio. Tanto el de alquiler como el de 
venta de pisos. Estamos ante un ciclo al-
cista de la economía inmobiliaria que, en 
unos años, cuando las promociones que 
se están poniendo en marcha se conclu-
yan, volverá a tener equilibrio de los pre-
cios: a equilibrarse oferta y demanda.
¿Es, a pesar de todo, el sector inmobiliario 
un sector seguro?
Sí, es una inversión segura a pesar de los 
ciclos económicos, ya que al final que-
da el inmueble, queda algo tangible que 
puede volver a alcanzar su valor inicial y a 
generar beneficios. Por ello la gente vuel-
ve a invertir en pisos para vivir en ellos o 
para su alquiler, uso turístico, para despa-
chos  y como inversión para sus hijos en 
el futuro. Otro signo de recuperación es 
que las inmobiliarias vuelven a cotizar en 
la bolsa.

“El gestor administrativo es 
un profesional clave en la 
compraventa de inmuebles”

Rafael Luque,
tesorero del Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga

Francisco Javier Pomares, 
delegado de Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Accesibilidad, 
Movilidad y Seguridad del 
Ayuntamiento de Málaga
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Fundación Málaga crea la 
Agenda Cultural 

La EMT renueva su flota con 
autobuses eléctrico-híbridos

ESESA, al día de las
tendencias en formación

El Polo Digital, una
apuesta por las ‘startups’

MÁLAGA asiste actualmente a 
una auténtica eclosión cultu-
ral, con espacios impulsados 
por la Administración y multi-
tud de propuestas que surgen 
de los distintos colectivos. Con 
el objetivo de poner en valor y 
apoyar las distintas iniciativas 
en este ámbito, nace en 2002 
Fundación Málaga, una insti-
tución privada sin ánimo de 
lucro cuyo fin es desarrollar 
actividades de tipo patrimo-
nial, cultural, investigador, so-
cial y medioambiental.

Entre sus proyectos destacan 
los realizados en materia de 
conservación del patrimonio, 
con hitos como la restaura-
ción del telón de boca del 
Teatro Cervantes, realizada 

LA EMPRESA Malagueña de 
Transportes (EMT) incorporó 
en 2017 un total de 11 nuevos 
autobuses eléctrico-híbridos 
de última generación.

Dichos vehículos cuentan con 
un sistema de tracción eléctri-
ca, lo que permite le ahorrar 
hasta un 55% de combustible. 

Según el Ayuntamiento de 
Málaga, esta incorporación 
sitúa a la capital como la pri-
mera ciudad de España con 
dos líneas urbanas relevantes 
que cuentan con todos los 
autobuses eléctrico-híbridos. 
Además, para este año 2018 
está prevista la adquisición 
de diez vehículos articulados 
de 18,75 metros y capacidad 

LAS ESCUELAS de negocios 
privadas están jugando un pa-
pel fundamental en la forma-
ción del tejido empresarial de 
la ciudad, adaptando sus ofer-
tas formativas a las necesida-
des del mercado laboral. Una 
de las escuelas privadas refe-
rentes en Málaga es ESESA. 
El centro inició su andadura 
hace ya tres décadas y, hoy, 
es una de las escuelas mejor 
valoradas y a la que acuden 
profesionales de todos los ám-
bitos. Una de las razones prin-
cipales es ser capaz de mante-
nerse al día de las tendencias y 
necesidades formativas. 

La escuela apuesta por ofre-
cer programas relacionados 
con las novedades de la Ad-
ministración, que suponen 
contenidos interesantes para 

MÁLAGA se ha transformado 
en una ciudad líder en in-
novación. Prueba de ello es 
el Polo de Contenidos Digi-
tales, un nuevo espacio de-
dicado al emprendimiento, 
dependiente de la empresa 
municipal Promálaga.

En junio de 2007 abrió sus 
puertas en el pabellón E3 de 
la antigua fábrica de Taba-
calera como un innovador 
centro de negocios desde el 
que apoyar a los emprende-
dores e impulsar la forma-
ción y, desde entonces, no 
ha parado de crecer. El perfil 
más habitual son las ‘star-
tups’, un tipo de compañías 
de rápido crecimiento que 
desde su nacimiento ope-
ran a nivel global. Las cifras 
son las siguientes: más de 45 

en 2017. También este último 
año, la institución dio un paso 
más y creó la Agenda Cultural 
de Málaga, una página web 
que informa periódicamente 
de los diferentes eventos que 
tienen lugar en la ciudad y la 
provincia, tales como obras de 
teatro, conciertos, exposicio-
nes, conferencias, encuentros 
con autores o talleres. 

La máxima de esta agenda es 
ofrecer al ciudadano la po-
sibilidad de encontrar en un 
mismo espacio los eventos 
más destacados, de forma que 
le permita estar al día de la 
vida cultural de la ciudad. Una 
apuesta decidida por dar voz a 
los proyectos y la vida cultural 
de la ciudad.

superior a los 150 pasajeros, 
proyecto incluido dentro del 
plan de movilidad sostenible 
y señalética turística.
 
Otra de las alternativas que 
ofrece la EMT es el servicio 
‘Málagabici’, una alternativa 
ecológica, práctica y sencilla 
que se presenta como una có-
moda alternativa al transpor-
te privado.

Las bicicletas pueden ser uti-
lizadas por todo aquel que 
posea una tarjeta de transpor-
tes de la EMT, de modo que, 
combinando su uso con otros 
transportes públicos, se po-
sibilita a los usuarios llegar a 
cualquier punto de la ciudad 
de manera ágil y rápida. 

la profesión: asesoría fiscal, 
procedimientos tributarios e 
impuestos sobre sociedades 
son algunos de los temas que 
propone la escuela de nego-
cios, entre otros.

Una de las propuestas ofreci-
das este último año es un cur-
so intensivo sobre el Impuesto 
de Sucesiones y Donaciones, 
uno de los que más debate y 
controversia genera debido a 
las diferencias de tributación 
existentes entre las diferen-
tes comunidades autónomas. 
También incluyen programas 
intensivos donde se analizan 
las novedades para el IRPF de 
2017, que este año recoge la 
universalización de la Renta 
Web, o la tributación de la de-
volución de las cláusulas suelo 
de los préstamos hipotecarios.

‘startups’ que trabajan desde 
sus instalaciones dedicadas 
a ámbitos como los video-
juegos, la animación, el au-
diovisual, ‘eSport’, marketing 
digital, formación y realidad 
virtual, entre otras; 17 even-
tos que contaron con la par-
ticipación de más de 2.200 
personas y seis cátedras de 
contenidos digitales impul-
sadas por la Universidad de 
Málaga en su primer año de 
vida.

El Polo Digital es, además, 
el único centro de estas ca-
racterísticas en España. Así, 
el Ministerio de Economía 
ha apostado por este hub de 
contenidos digitales y apor-
tará 800.000 euros para 2018 
a través de la Escuela de Or-
ganización Industrial (EOI).

l a  a g e n d a  c u l t u r a l 
d e  M á l a g a

i n f ó r m a t e  e n
f u n d a c i o n m a l a g a . c o m

Asómate 
a la 

Málaga 
de la 

cultura
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Nuevo Impuesto 
de Sucesiones y 

Donaciones para 
los andaluces

Desde el pasado 1 de enero, 
los hijos y cónyuges que 

hereden hasta un millón de 
euros no pagarán nada a la 

Hacienda andaluza

FUE una de las grandes polémicas del 
pasado año, con manifestaciones y la 
creación de una plataforma específica en 
contra del impuesto de sucesiones y do-
naciones en Andalucía. El conflicto arras-
tra décadas de incertidumbre. Andalucía 
era hasta ahora, junto con Asturias o Ex-
tremadura, una de las regiones españolas 
donde heredar resultaba más caro. En 
algunos supuestos, hasta cien veces más 
que en Madrid. Finalmente, una larga ba-
talla social terminó hace unos meses con 
el demonizado tributo en nuestra región. 
El 95% de los andaluces ya no tendrá que 
pagar este impuesto.

Desde el pasado 1 de enero de 2018, los 
hijos y cónyuges que hereden hasta un 
millón de euros no pagarán nada a la Ha-
cienda andaluza y quienes lo hagan por 
encima de esta cifra solo contribuirán por 
el excedente. Tampoco tendrán que tri-
butar los patrimonios preexistentes de los 
herederos que lleguen al millón de euros, 
más del doble del listón anterior, que es-
taba en los 450.000 euros.

Las donaciones de padres a hijos de has-
ta un millón de euros también estarán 
exentas de tributar cuando su destino sea 
crear empleo o empresas o ampliar nego-
cios existentes. 

Habrá también exenciones en este tribu-
to para personas discapacitadas. El coste 
total de esta reforma fiscal asciende a 90 
millones de euros, de los que 83 corres-
ponden a la exención del millón de euros. 
De acuerdo con la liquidación de 2016, 
tan solo 200 personas presentaron he-
rencias por encima del millón de euros, 
mientras que la reforma va a beneficiar 
a cinco mil declaraciones, de los grupos 
1 y 2 (de padres a hijos y entre cónyuges) 
que tuvieron que pagar por situarse entre 
el mínimo exento, 250.000 euros, y el mi-
llón actual. 

La reforma del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones no tiene carácter retroactivo, 
de manera que solo afectará a las heren-
cias de las personas fallecidas a partir del 
1 de enero de 2018. Asimismo, aquellos 
que renunciaron recientemente a una 
herencia o que tengan expedientes san-
cionadores por impago del impuesto de 
sucesiones tampoco se podrán beneficiar 
de la modificación.

Este impuesto ha sido históricamente 
una fuente de agravios comparativos y 
distorsiones económicas, producto de la  
propia regulación que ejerce cada comu-
nidad autónoma sobre un tributo cedido 
por el Estado. 
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Empieza el año con la eliminación de uno 
de los tributos más criticados socialmente, 
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 
Con las reformas ya en funcionamiento, 
¿cuál es el balance?
La práctica totalidad de los cónyuges y pa-
rientes directos en Andalucía no va a pagar 
este impuesto y los que lo tengan que ha-
cer verán reducida la carga fiscal de modo 
significativo. De este modo, solo los que 
tengan un patrimonio preexistente supe-
rior a 1.000.000 de euros tendrán que ha-
cer frente a este tributo.
Antes resultaba inusual renunciar a una 
herencia, pero hoy día muchas personas 
lo están haciendo, ¿cómo podemos evitar 
este tipo de situaciones?
No existe una información cierta y exacta 
de los motivos que llevan a una persona a 
renunciar a la herencia y tampoco se pue-
de afirmar que las renuncias a las heren-
cias sean por motivos fiscales. De hecho, 
en comunidades autónomas en las que la 
exigencia del impuesto sobre sucesiones 
está fuertemente desfiscalizado se produ-
ce un porcentaje de renuncias similar a 
otras comunidades autónomas. Por tanto, 
no está demostrado que exista una rela-
ción directa entre las renuncias a la heren-
cia con la fiscalidad de las mismas, sin per-
juicio de que algún caso pueda obedecer a 
dicha circunstancia.
Entonces, ¿qué explicación encuentra?
Nuestra experiencia nos dice que, normal-
mente, son otros motivos diferentes a los 
estrictamente fiscales. La crisis económica 
ha producido que, en ocasiones, el pasivo 
de la masa hereditaria sea superior al acti-
vo, o bien se demuestra que se producen 
renuncias a la herencia con la finalidad de 
que los bienes y derechos lleguen a otras 
personas dentro del círculo familiar. Son 
muy escasos aquellos supuestos en los 
que siendo el activo de la herencia supe-

rior al pasivo se produzca una renuncia a 
la herencia y que los herederos finales de 
los bienes o derechos no sean del ámbito 
familiar cercano a los renunciantes.
Se acerca la Renta 2017. ¿Qué novedades 
autonómicas afrontamos?
Se mantienen las mismas deducciones 
que en la campaña anterior. Los contribu-
yentes que tengan su residencia habitual 
en Andalucía podrán aplicar, entre otras, 
la deducción por adquisición de vivienda 
habitual que tenga la consideración de 
protegida y por las personas jóvenes, la de-
ducción por las cantidades invertidas en el 
alquiler de vivienda habitual, la deducción 
para beneficiarios de ayudas familiares, 
deducción por adopción de hijos en el ám-
bito internacional, deducción para contri-
buyentes con discapacidad, deducción por 
asistencia a personas con discapacidad o 
ayuda doméstica.Estos beneficios fiscales 
cumplen una doble finalidad, por un lado, 
personalizar el gravamen y acercar más la 
cuota a la capacidad económica manifes-
tada por el contribuyente y, por otro lado, 
cumplir determinados fines constitucio-
nales de política social o económica.
¿Qué consejos daría a los contribuyentes?
Que cuando se produzca una circunstan-
cia que origine una obligación tributaria se 
informen bien acerca de los plazos y obli-
gaciones tributarias.
¿Hacienda somos todos? ¿Considera que 
el mensaje ha calado o aún existe un nú-
mero elevado de personas que quiere de-
fraudar a Hacienda?
El pago de impuestos es ante todo un de-
ber solidario y es la pieza clave para el 
funcionamiento de los servicios públicos. 
Es necesario reforzar este mensaje porque 
es una cuestión de educación. En este sen-
tido, la Agencia Tributaria de Andalucía 
está preparando una iniciativa para po-
tenciar la educación cívico-tributaria. Es 

necesario explicar a la ciudadanía cuál es 
el destino de sus impuestos y que con ellos 
se financian la sanidad, la educación y los 
servicios sociales.
¿Cuáles son las principales preocupacio-
nes del director de la Agencia?
Son varias, como la lucha contra el frau-
de fiscal y el cumplimiento voluntario del 
pago de los impuestos. Otra de las preo-
cupaciones es conseguir un alto grado de 
satisfacción de los contribuyentes, facili-
tarles el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y que para ello empleen el menor 
tiempo posible. Quiero conseguir una 
Agencia Tributaria moderna y adaptada a 
las exigencias que nos imponen las dife-
rentes leyes, sobre todo, las dirigidas a la 
Administración electrónica.
¿Qué retos se ha fijado para este año?
En este 2018 que encaramos queremos 
avanzar en la asistencia a la confección 
de autoliquidaciones correspondientes al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
e Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados 
con la finalidad de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones fiscales, potenciar la 
firma de convenios con los colegios profe-
sionales para facilitar las tareas, así como 
convenios con otras administraciones diri-
gidas tanto a favorecer el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, como al control de 
las conductas de los contribuyentes.
¿Cómo es la relación con el Consejo Anda-
luz de Colegios de Gestores Administrati-
vos de Andalucía? 
La relación es muy fluida y colaborativa. 
La Agencia Tributaria de Andalucía se ha 
propuesto potenciar el modelo de cum-
plimiento cooperativo de las obligaciones 
tributarias y mejorar la difusión de servi-
cios y utilidades que la Agencia ofrece a 
la ciudadanía. En este sentido, el Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Gestores 
Administrativos ha colaborado activa-
mente en la difusión del nuevo Programa 
de Ayuda para la confección web de auto-
liquidaciones del Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones. Adelanto que vamos a sus-
cribir un convenio para la presentación y 
pago de autoliquidaciones, así como para 
la presentación declaraciones, comuni-
caciones o cualquier otro documento con 
trascendencia tributaria mediante la utili-
zación de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en representa-
ción de terceros. 

“EL PAGO DE
IMPUESTOS ES UN

DEBER SOLIDARIO”

Licenciado en Derecho por la Universidad 
de Sevilla, funcionario del Cuerpo Superior 
de Administradores de Gestión Financiera 
y director de la Agencia Tributaria de 
Andalucía desde el 4 de julio de 2017, Manuel 
Vázquez nos habla de colaboración, retos y 
preocupaciones de la institución

Manuel Vázquez
Director de la Agencia Tributaria de Andalucía
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PROVINCIA DE 
MÁLAGA

DIC. 
2017

DIC. 
2016

PORCENTAJE DE 
VARIACIÓN

ACUM.
DIC. 2017

ACUM.
DIC. 2016

PORCENTAJE DE 
VARIACIÓN

TURISMOS Y 4X4
PARTICULARES 1.960 1.721 13,89% 22.723 21.064 7,88%

INDUSTRIALES
TOTAL 2.586 2.309 12,00% 30.795 27.822 10,69%

TURISMOS Y 4X4
RENT-A-CAR 310 139 -8,82% 3.779 3.207 17,84%

TURISMOS Y 4X4
TOTAL 2.723 2.448 11,23% 33.302 30.337 9,77%

Cierre
del año

2017

“El mercado del 
automóvil se 

acelera en Málaga y 
crece un 10%”

LA VENTA de vehículos es unos de los 
principales indicadores que nos ayudan 
a diagnosticar la economía de una zona. 
Y por eso en Málaga somos optimistas: 
en 2017 hemos crecido un 10% por ciento, 
dos puntos y medio por encima de la me-
dia nacional. Las cifras arrojan un total de 
33.300 matriculaciones en la provincia. Y 
respecto al mercado total de vehículos in-
dustriales, las matriculaciones finalizaron 
el año con un incremento del 17,84% con 
respecto a 2016. “Estamos muy satisfechos 
de las cifras que nos ha dejado 2017, esta-
mos teniendo un crecimiento sostenido 
que evidencia el momento tan bueno que 
está viviendo la economía malagueña”, 
analiza Carlos Oliva Rodríguez-Pastor, 
presidente de la Asociación Malagueña de 
Automoción.

Según Oliva, el sector del automóvil está 
inmerso en un proceso tal de transforma-
ción que poco tendrá que ver la realidad 
actual con la que viviremos en la próxima 
década. La conducción autónoma está 
cada vez más cerca, de hecho, la tecnolo-
gía ya está disponible, ahora es necesario 
regular y legislar sobre este asunto y supe-
rar la barrera psicológica del usuario, que 
ha confiar plenamente en la tecnología. El 
cambio será progresivo, pero la transfor-
mación es imparable.

Para afrontar estos nuevos retos primero 
es necesario salvar algunos obstáculos, 
como la modernización del parque mó-
vil, ya que, tras las crisis, volvemos a tener 
unos de los más antiguos de Europa con 
una media que casi alcanza los 12 años. 
Para Oliva es necesario y urgente la puesta 
en marcha de un programa de achatarra-
miento. “No se trata de una ayuda al sec-

tor, sino a la seguridad vial y al medioam-
biente”, matiza.

MÁS GASOLINA, MENOS DIÉSEL
A nivel nacional, las ventas de coches ce-
rraron 2017 con un alza del 7,6% hasta 1,23 
millones de unidades, según los datos de 
la Dirección General de Tráfico (DGT). Es-
tos datos dan fe de la madurez del merca-
do que acelera por sí sólo sin la necesidad 
de ayudas públicas a la compra.

En cuanto al tipo de carburante, según los 
datos de la DGT, se matricularon 626.371 
coches de gasolina -incluyendo los vehí-
culos híbridos cuyo motor de combustión 
se alimenta de gasolina-, lo que supone un 
alza del 27%. Los diésel cayeron un 7,8% 
hasta las 602.318 unidades. Así los vehícu-
los de gasolina superan a los diésel en el 
global con el 50,6% del total.

Por su parte, los vehículos eléctricos cre-
cieron en nuestro país casi un 94% hasta 
las 6.972 unidades. A pesar de que en di-
ciembre se ejecutaron los 20 millones de 
euros de ayudas a la compra de vehículos 
alternativos del Plan Movalt, los turismos 
eléctricos todavía suponen solo el 0,56% 
del mercado total. Aún queda mucho ca-
mino por recorrer.

Carlos Oliva,
presidente de la Asociación

Malageña de Automoción
AMA-ASOMAUTO

“EL SECTOR DEL AUTOMÓVIL 
ESTÁ SUFRIENDO UNA 
TRANSFORMACIÓN RADICAL, 
VIVIREMOS UNA DÉCADA 
DE GRANDES CAMBIOS 
TECNOLÓGICOS”

DIRECTOR de la DGT desde 
noviembre de 2016, Grego-
rio Serrano López, doctor en 
Derecho Constitucional, cree 
que es necesario seguir con-
cienciando a los conductores 
para reducir el número de ac-
cidentes y aboga por el desa-
rrollo de sistemas inteligentes 
que palien los errores huma-
nos en carretera.
¿Qué balance nos deja el 2017?
El año pasado fallecieron 
1.200 personas en accidentes 
de tráfico en vías interurba-
nas. Este dato supone un au-
mento del 3% de los fallecidos 
respecto a 2016, en un contex-
to en el que la movilidad ha 
aumentado más de un 4% y la 
matriculación de vehículos un 
12,5% en los últimos tiempos.
En este contexto, ¿qué medi-
das prevé tomar la DGT?
Hemos aprobado un plan de 
choque y de las 15 medidas 
urgentes aprobadas ya se ha 
ejecutado el 90%, relaciona-
das con la velocidad, las dis-
tracciones, el uso del cinturón 
de seguridad, el alcohol, los 
ciclistas y otros objetivos prio-
ritarios. Además, en 2017 se 
realizó una importante inver-
sión para que la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil 
pueda incrementar los con-
troles en carretera; se aprobó 
el Plan Básico de Educación 
Vial y los 52 grupos de trabajo 
creados en el seno del Con-
sejo Superior de Tráfico y Se-
guridad Vial debatieron sobre 
los cambios y mejoras que se 
pueden realizar en la Ley de 
Seguridad Vial, que en este 
primer trimestre enviaremos 
al Ministerio.
¿Cuáles son las principales 
preocupaciones del director 
general de Tráfico?
Seguir manteniéndonos entre 
los países que mejores tasa 
de mortalidad vial presenta. 
Actualmente somos el quinto 
país europeo más seguro en 
términos de seguridad vial, 

solo por detrás de Suecia, 
Reino Unido, Países Bajos y 
Dinamarca. Esta reducción 
de la accidentalidad solo se 
puede conseguir con el co-
rrecto comportamiento de 
los usuarios en carretera, con 
la aplicación de los sistemas 
inteligentes tanto en los vehí-
culos como en las vías y con 
la responsabilidad que toda la 
sociedad para hacer de nues-
tros desplazamientos unos 
movimientos más seguros y 
más sostenibles.
¿Sostenibilidad es sinónimo 
de seguridad?
La movilidad sostenible va 
unida a una movilidad segu-
ra y a un nuevo modelo de 
gestión del tráfico en el que 
la DGT tiene un papel im-
portante. Tráfico lleva meses 
trabajando en la plataforma 
tecnológica DGT 3.0 a través 
de la cual los conductores po-

drán disponer de un copiloto 
virtual que les avise de mane-
ra personalizada de las inci-
dencias que se vayan a encon-
trar durante su recorrido. Esta 
plataforma recogerá la infor-
mación que los conductores 
y proveedores de información 
quieran de manera anónima 
y voluntaria comunicar: aler-
ta de incidencia, obras, in-
formación suministrada por 
sensores, paneles de mensaje 
variable (desvíos, campañas), 
condiciones especiales de cir-
culación (niebla, peatón, ci-
clista, vehículos especiales, de 
emergencia), información es-
tática del mapa de movilidad 
(restricciones, gasolineras) y 
velocidades recomendadas 
(mapas de congestión). 

Es un servicio para todos los 
usuarios de la vía (conducto-
res, peatones o ciclistas) a fin 

de ayudarles a tomar las mejo-
res decisiones con antelación 
y conociendo en tiempo real 
las incidencias que pudieran 
afectarle, para que esa movili-
dad sea más segura y por ende 
más sostenible.
¿Qué otros retos dibuja para 
este 2018?
Los retos son ambiciosos. Du-
rante el primer trimestre del 
año enviaremos al Ministerio 
el borrador de la nueva Ley de 
Seguridad Vial y las modifica-
ciones para la Ley del Permiso 
por Puntos y en los Reglamen-
tos que lo desarrollan; un im-
pulso necesario que tiene que 
servir de revulsivo para frenar 
los pequeños repuntes de fa-
llecidos y poner el foco en los 
conductores reincidentes, un 
porcentaje muy reducido que 
genera un importante daño, 
personal, social y económico.
Seguiremos apostando por 
una mayor educación y for-
mación vial, mayor control (el 
100% de lo recaudado en san-
ciones se invierte en seguri-
dad vial y en el mantenimien-
to íntegro de la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil) e 
invirtiendo miles de euros en 
investigación y en todas aque-
llas actuaciones que ayuden a 
reducir la accidentabilidad. 

“Los conductores
podrán disponer de un 
copiloto virtual”

Gregorio Serrano,
director de la DGT
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¿Cuáles son las luces y sombras de la 
e-Administración? 
La evolución en la última década ha sido 
brutal. España se sitúa hoy en el pues-
to número 17 en el ranking mundial de 
la Organización de las Naciones Unidad 
“E-Government Development Index”. 
Además, dentro del ámbito europeo, Es-
paña se encuentra en la quinta posición 
en la prestación de servicios públicos di-
gitales y continúa por encima de la media 
europea en cuanto al uso de servicios de 
e-Administración. El volumen de trami-
tación electrónica de servicios dirigidos 
a empresas es del 98,7%, frente al 73,4% 
para ciudadanos, aunque ello no es óbice 
para que la Administración siga evolucio-
nando y trabajando para la constante me-
jora de los servicios públicos.
¿Cómo ha cambiado la Administración 
con los avances tecnológicos? 
La Administración se encuentra en un 
momento clave en cuanto a su transfor-
mación, ha alcanzado un nivel de acerca-
miento al ciudadano hasta ahora inima-
ginable. A través de los distintos portales 
web institucionales, los ciudadanos con-
sultan todo tipo de información y realizan 
trámites electrónicos desde sus propios 
domicilios. A través de redes sociales 
como Twitter interactúan, plantean sus 
problemas y estos les son resueltos. Skype 
se ha convertido en un canal a través del 
cual obtienen asistencia para determina-
dos trámites de una forma más persona-
lizada y YouTube y los vídeos online, -la 
actividad que más crece en España entre 
los internautas según el Estudio General 
de Medios-, nos enseña paso a paso cómo 
realizar trámites electrónicos de una for-
ma sencilla.

¿Cómo valora la tímida incorporación de 
las instituciones a la redes sociales?
Queda mucho camino, pero creo que to-
das terminarán incorporándose. Algunas 
muestran todavía un cierto temor, pero 
contamos con claros ejemplos de éxito 
como el caso del Twitter de la Dirección 
General de la Policía, los vídeos en YouTu-
be de la Agencia Tributaria, la cuenta en 
Instagram de la Generalitat de Cataluña o 
los servicios prestados por los empleados 
del Ayuntamiento de Jun a través de sus 
cuentas de Twitter, entre otros muchos.

¿Somos tan digitales como creemos? 
¿Cree que la población está preparada 
para estos cambios?
El estudio del INE sobre el perfil sociode-
mográfico de los internautas asegura que 
en 2017 se contabilizaron en España casi 
33 millones de internautas mayores de 10 
años. El 77,9% de la población presenta 
un indicador de capacidad digital entre 
básico y alto y un 77% utiliza el correo 
electrónico, las redes sociales y la web 
para comunicarse. Estos datos son unos 
buenos indicadores de la situación actual 
a la que hemos llegado de una forma pro-
gresiva, gradual y constante a lo largo de 
los últimos años.
Háblenos de futuro. ¿Qué se avecina?
La 4ª revolución industrial, en la que glo-
balización y la transformación digital se-
rán reto y oportunidad a partes iguales. 
Estos factores están determinando no 

solo los métodos de producción, sino toda 
una cultura empresarial y profesional que 
está cambiando los métodos de trabajo y 
las formas de gestionar las habilidades. 
En todo este proceso, las administracio-
nes públicas de todo el mundo han sabido 
encontrar en la tecnología un gran aliado 
para mejorar el control, simplificar los 
trámites y automatizar costosos procesos 
de supervisión como son las auditorías y 
las inspecciones. 
¿De todas estas nuevas tendencias, cuáles 
podría destacar?
El uso de las criptomonedas, la digitali-
zación, los servicios en la nube (cloud), 
el Big Data y la Inteligencia Artificial. Un 
claro ejemplo basado en el Big Data es sin 
duda el reciente procedimiento de gestión 
del IVA denominado Suministro Inme-
diato de Información (SII), con el que la 
AEAT puede llevar a cabo un exhaustivo 
análisis del riesgo defraudatorio de todos 
los perfiles de contribuyentes que realizan 
actividades económicas y profesionales.
Ha hablado de la criptomoneda. ¿Son le-
gales? ¿Qué opina de los bitcoins?
Últimamente no se habla de otra cosa que 
de los bitcoins y de la tecnología block-
chain, en la que precisamente estos están 
basados. Ilegales no son, nadie los contro-
la, no está regulado. Personalmente veo 
un enorme potencial en esta tecnología y, 
de hecho, ya se viene aplicando con éxito 
en diversos ámbitos. Sin embargo, cuan-
do hablamos de su utilización como mo-
neda de cambio, como es el caso del bit-
coin, el Litecoin, Ripple, Ethereum, Dash, 
el Zcash, o cualquiera de las más de 2.000 
criptomonedas que también circulan por 
Internet, tengo serias reticencias por la 
inseguridad que observo en su gestión y 
por la gran incertidumbre que acompaña 
a esta figura.
¿Por la falta de regulación?
Son muchos los aspectos positivos que 
traería la utilización de una moneda crip-
tográfica, pero todavía son demasiados 
los aspectos negativos. El mayor inconve-
niente es el hecho de que no exista nin-
guna autoridad gubernamental que lo 
respalde. Lo que nadie pone en duda es el 
hecho de que su uso se está extendiendo 
a nivel mundial y que se quiere “ya” una 
regulación expresa que aporte las garan-
tías necesarias a los usuarios, sin olvidar 
también una regulación fiscal o, al menos, 
una aclaración fiscal a toda esta temática.

Bartolomé Borrego
Vocal responsable de la División
de las Nuevas Tecnologías

Bartolomé Borrego va por delante, abriendo 
camino. Pionero en tramitación telemática 
en España, aplaude la incorporación de las 
nuevas tecnologías, la utilización de las redes 
sociales por parte de la Administración y nos 
habla de tendencias: criptomonedas, bitcoins y 
tecnología blockchain. Estamos en la era 4.0

“SE ESTÁ CERRANDO LA 
BRECHA DIGITAL EN ESPAÑA 
Y LOS MAYORES DE 65 AÑOS 
ABRAZAN LA TECNOLOGÍA”

“LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL ES UN RETO TAN 
IMPORTANTE COMO LA 

GLOBALIZACIÓN”
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“Málaga se ha 
posicionado en 
el segmento alto 
de la migración 
económica de 
nuestro país”
Carmelo San Martín,
jefe de la Dependencia del Área de Trabajo 
e Inmigración de la Subdelegación del 
Gobierno en Málaga

MÁLAGA se ha convertido en un destino 
más que atractivo para los extranjeros de 
diversas nacionalidades. Esta premisa no 
es nueva, hace años que Málaga se puso 
de moda, pero lejos de ser una situación 
efímera, nuestra provincia se está consoli-
dando como uno de los destinos más soli-
citados por los ciudadanos de otros países, 
que consideran nuestro clima y nuestra 
gastronomía como un paraíso para vivir. 
Esto no es una sensación, sino un hecho 
que se sustenta en unas cifras cada vez 
más abultadas.

El resurgir del mercado inmobiliario, la 
mejora de las condiciones económicas y 
las buenas comunicaciones han hecho 
que muchos inversores pongan sus ojos en 
Málaga. Tanto es así que se encuentra en 
cuarta posición en el ranking de ciudades 
españolas en la que se conceden más visa-
dos para ciudadanos extranjeros dispues-
tos a hacer inversiones en bienes inmue-
bles por importe superior a 500.000 euros.
 
Pero hay quien nos contempla con una mi-
rada diferente y considera nuestra provin-
cia como el lugar perfecto para disfrutar, el 
retiro ideal para que aquellos privilegiados 
extranjeros que pueden vivir sin trabajar. 
Esas personas, ciudadanos nacionales de 
países no comunitarios, son las que nos 

solicitan las llamadas autorizaciones por 
residencias no lucrativas y han experimen-
tado un crecimiento espectacular en el úl-
timo año. “Se ha producido un incremento 
por encima del 85%, hemos pasado de 861 
autorizaciones por residencia no lucrati-
vas a 1.601 en el último año”. Quien habla 
es Carmelo San Martín Díaz-Guijarro, jefe 
de la Dependencia del Área de Trabajo e 
Inmigración de la Subdelegación del Go-
bierno en Málaga desde el 29 de junio de 
2017 y gran conocedor de la situación ac-
tual. “Este dato es importantísimo y muy 
destacable, ya que demuestra que Málaga 
se está posicionando en el segmento alto 
de la migración económica. De hecho, so-
mos la tercera provincia con más autori-
zaciones de residencias no lucrativas, solo 
por detrás de Madrid y Barcelona”, añade.
 
UNA TENDENCIA FAVORABLE
Para San Martín, estas cifras, más allá del 
valor numérico, reflejan un cambio de 
tendencia favorable. La llegada a la pro-
vincia de personas con un alto poder ad-
quisitivo tiene un efecto colateral eviden-
te: la generación de servicios, que a su vez 
crean empleo, riqueza y prosperidad en la 
zona que los recibe.

Además de estas solicitudes, se ha pro-
ducido un incremento de las solicitudes 

de residencia por otros motivos diferen-
tes (arraigo, trabajo, estudios…), pasando 
de 3.358 expedientes en 2016 a 4.374 en 
2017. Estos datos convierten a Málaga en 
la cuarta provincia de España con más ciu-
dadanos extranjeros en situación regular. 
“La emigración regular está superando 
desde un punto de vista objetivo a la emi-
gración irregular en Málaga. Son más las 
autorizaciones por residencia que se con-
ceden a personas que se encuentran fuera 
de España de las que se conceden a aque-
llas que ya se hallan en nuestras fronteras 
y tramitan sus solicitudes de residencias 
con carácter excepcional. Es una muestra 
más del cambio de tendencia favorable 
que vivimos en estos momentos”, reflexio-
na San Martín, quien matiza que los britá-
nicos son los principales “pretendientes” 
de nuestra provincia.
 
Para Carmelo San Martín, el volumen de 
solicitudes que recibe la Oficina de Ex-
tranjería de Málaga se resuelve con efi-
cacia y rapidez gracias a la implantación 
de la gestión telemática, que ha dotado al 
sistema de la agilidad necesaria para ha-
cer frente a esta realidad. La labor de los 
gestores administrativos en ese sentido, 
resalta, “ha sido fundamental tanto para 
el buen desarrollo de la Administración 
como para los administrados”.
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DOS DÉCADAS de intensa actividad y for-
mación le avalan como una de las voces 
autorizadas del país para analizar cues-
tiones tan relacionadas con la profesión 
como la inmigración. Licenciado y doctor 

en Derecho, en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Gestor Administrativo 
desde 1998, máster en Gestión Adminis-
trativa y Mediador Civil y Mercantil, es en 
la actualidad vicesecreta-
rio del Colegio de Gestores 
de Cataluña, profesor de la 
Universidad de Barcelona 
y director del Máster en 
Gestión Administrativo en 
la Universidad Abat Oli-
ba CEU. Y, además, tiene 
tiempo para publicar de-
cenas de artículos relacio-
nados con nacionalidad, 
extranjería, tramitación 
telemática y análisis del 
sector, entre otros asuntos 
de actualidad e interés.
Hace ya más de un año que el Ministerio 
de Justicia firmó un convenio de colabo-
ración con el Consejo General de Gestores 
Administrativos de España para que este 
colectivo pueda presentar de manera te-
lemática las solicitudes de nacionalidad 
española por residencia. ¿Cuál es el ba-
lance?
Cualquier firma de convenio de colabo-
ración beneficia tanto a la administración 
como a los administrados, ya que permite 
a los profesionales ofrecer un servicio de 
calidad a los interesados. En este momen-
to se están iniciando las pruebas de la pla-
taforma. El Ministerio espera resolver los 
expedientes que se tramiten a través de la 
plataforma del Consejo en un periodo de 
seis meses, atendiendo a todo el procedi-
miento que van a llevar a cabo los gestores 
administrativos de telematización y los 
Colegios de Gestores de todo el país de 
comprobación y verificación de la docu-
mentación adjuntada al expediente.

¿Cómo se agilizará el proceso de tramita-
ción con el nuevo sistema? 
Antes de poder tramitar nacionalidades de 
manera telemática debía solicitarse una 
cita previa en el registro civil correspon-
diente al domicilio del ciudadano extran-
jero, la cual podía obtenerse hasta cuatro 
años después. Con posterioridad a dicha 
presentación de solicitud de nacionalidad 
española, el expediente pasaba a un alma-
cén y al cabo de un año, con suerte, era 
recuperado para proceder a su escaneo. 
Actualmente, con la presentación telemá-
tica de las solicitudes, esta espera se ha su-
primido, ya que el Gestor Administrativo, 
en el mismo acto y sin espera, realiza la 
presentación se dicha solicitud escanean-
do y firmando digitalmente todos los do-
cumentos que presenta.

¿Cómo valora la ayuda que un gestor ad-
ministrativo ofrece a los extranjeros que 
quieren residir en España? 
El gestor administrativo, como gran cono-
cedor de la normativa de extranjería, pue-
de aconsejar el procedimiento a realizar 
por el ciudadano extranjero para adquirir 
la autorización que más le convenga, pue-
de coordinar la elaboración del expedien-
te necesario marcando qué documentos 
solicitar primero y cuáles con posteriori-
dad para que cuando se vaya a presentar 
el expediente no hayan caducado ya los 
documentos solicitados, puede realizar 
el acompañamiento del cliente a extran-
jería y en muchos casos puede realizar la 
presentación telemática de determinados 
procedimientos como las renovaciones, 
desde su despacho, recibiendo las notifi-
caciones electrónicas, lo cual hace que el 
cliente gane tiempo y que no se pierdan 
las notificaciones realizadas en papel. Es 
un profesional fundamental. 

¿Cuáles son las provincias más atractivas 
para los extranjeros actualmente? 
Los lugares donde hay más inmigra-
ción, según datos de 2016, son: Madrid 
(792.627), Barcelona (688.463), Alican-
te (342.686) Valencia (246.012) y Málaga 
(239.810).
¿Estamos preparados para acoger al volu-
men de población extranjera que cada año 
recala en España?
Sí y no. Pienso que si bien es cierto que 
existe gran número de ciudadanos des-
empleados en España, lo cual justificaría 
que no vinieran más personas extranjeras 
a España, por otro lado hay que decir que 
hay trabajos que muchas personas que se 
encuentran en España no quieren realizar. 
¿Qué radiografía haría de la problemática 
actual de la inmigración en nuestro país?

Yo creo que tenemos una 
regulación algo contra-
dictoria. Por un lado se 
establece en la norma de 
extranjería un régimen 
sancionador que intenta 
ir contra la inmigración 
irregular y, por el otro, se 
establecen unos sistemas 
de regularización perma-
nentes de ciudadanos que 
se encuentran de manera 
irregular en España, aun-
que para ello deban per-
manecer en la mayoría de 

casos tres años de manera irregular.
Considero que existe también una gran 
desinformación en los países de origen, 
fruto de lo dicho anteriormente, que hace 
pensar a muchos que al entrar en España 
ya se van a poder regularizar inmediata-
mente, lo cual es falso. Lo cierto es que 
la bolsa de ciudadanos irregulares no 
se reduce nunca, por más que los que se 
encuentren aquí se vayan regularizando. 
Esto quedó ya de manifiesto con el último 
procedimiento de regularización que se 
realizó en el año 2005.
Igualmente considero que se debería ha-
cer más por la integración real de los ciu-
dadanos extranjeros, fomentando el cono-
cimiento de una lengua oficial en España.
¿Qué otras reformas necesitaríamos?
Una administración electrónica que fun-
cionara correctamente y no como la que 
tenemos, donde las webs de los Ministe-
rios fallan en muchas ocasiones, dando 
errores, lo cual dificulta bastante nuestro 

rización de residencia en Es-
paña y pasa a ser ciudadano 
comunitario. La nacionalidad 
española le permitirá circular 
libremente y trasladarse a vivir 
si quiere a cualquier otro esta-
do miembro de la Unión Euro-
pea. Igualmente podrá viajar 
a países como EEUU sin la di-
ficultad que tendría si tuviera 
otra nacionalidad de un tercer 
Estado, a los que o ponen di-
ficultades o directamente no 
autorizan ya su entrada.
¿Quién puede solicitarla?
Cualquier ciudadano ex-
tranjero que haya residido 
en España de manera legal y 
continuada, cumpliendo los 
plazos que impone el Código 
Civil Español en su artículo 
22. La norma establece como 
criterio general la necesidad 
de 10 años de residencia para 
solicitar la nacionalidad es-
pañola. Son suficientes cinco 
para asilados y refugiados, dos 
para ciudadanos pertenecien-
tes a países iberoamericanos, 
Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial, Portugal o para los 
ciudadanos sefardíes. Basta-
rá un año para algunas otras 
excepciones, como haber na-
cido en territorio español, el 
nacido fuera de España de pa-
dre o madre, abuelo o abuela, 
que originariamente hubieran 
sido españoles, etc.
¿Cuál es el motivo más fre-
cuente por el que se solicita la 
nacionalidad?
Tras la residencia legal conti-
nuada, para adquirir así una 
nacionalidad que permita al 
ciudadano extranjero no tener 
que renovar más su autoriza-
ción de residencia. Igualmen-
te, los ciudadanos que pueden 
adquirir la nacionalidad espa-
ñola a los dos años de residen-
cia, y a los que ya me he refe-
rido anteriormente, pueden 
mantener su nacionalidad de 
origen, ya que existen conve-
nios de doble nacionalidad 
con dichos países.

trabajo. Pienso que la telema-
tización de procedimientos es 
fantástica e incrementaría el 
número de procedimientos a 
realizar por esta vía, eliminan-
do colas en oficinas de Extran-
jería, pero deben mejorarse 
aún mucho las plataformas, 
para que no se cuelguen ni 
den fallos. Queremos ser un 
país moderno, pero no esta-
mos aún a la altura informáti-
ca para llevarlo a cabo.

RESIDENCIA PARA
INVERSORES

Con la reactivación económi-
ca, ¿ha aumentado el número 
de solicitudes de nacionalidad 
por residencia?
Actualmente sigue muy limi-
tada la posibilidad de contra-
tar a ciudadanos extranjeros 
que se encuentran en sus paí-
ses de origen, ya que dichas 
solicitudes están sometidas a 
la situación nacional de ocu-
pación, lo que hace muy difícil 
obtener certificados negativos 
de las oficinas de empleo. Los 
supuestos exentos de dicha 
solicitud se aplican única-
mente a ciudadanos de Chile 
y Perú, a los casos recogidos 
en el art.40 de la LO 4/2000 y 
a las actividades del catálogo 
de ocupaciones de difícil co-
bertura que se publica trimes-
tralmente. Aunque parezcan 
muchas excepciones, son real-
mente pocas y es difícil poder 
tramitar este tipo de autoriza-
ciones. 
Lo que se está incrementando 
es la solicitud de autorizacio-
nes de residencia para inver-
sores, por la cual los extran-
jeros adquieren permiso de 
residencia al adquirir inmue-
bles por un valor superior a los 
500.000 euros.
¿Qué ventajas ofrece la nacio-
nalidad sobre la residencia?
Una clara ventaja para el ciu-
dadano extranjero, ya que no 
debe renovar ya más su auto-

“QUEREMOS 
SER UN PAÍS 
MODERNO, 

PERO AÚN 
NO ESTAMOS 
A LA ALTURA 

INFORMÁTICA”

Marc Giménez Bachmann
Dice lo que piensa, sin paños calientes. 
Considera que la legislación española 

en materia de inmigración es “algo 
contradictoria” y que se deberían hacer 

reformas enfocadas a una integración real de 
los extranjeros que llegan a España. 

“SE DEBERÍA HACER 
MÁS POR LA 
INTEGRACIÓN REAL 
DE LOS EXTRANJEROS 
QUE VIENEN A 
NUESTRO PAÍS”
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La nueva Ley de 
Autónomos, una 

reforma necesaria
La norma, que entró en vigor 

el 1 de enero de 2018, da 
respuesta a algunas de las 
reclamaciones históricas

LA LEY de Reformas Urgentes del Trabajo 
Autónomo es una de las novedades más 
destacadas de 2017. La norma, que entró 
en vigor el 1 de enero del presente 2018, 
da respuesta a muchas de las reclamacio-
nes históricas de uno de los colectivos más 
desprotegidos. 

Uno de los aspectos más importantes es 
que aquellos trabajadores que inicien una 
actividad profesional por cuenta ajena lo 
tendrán más fácil, pues esta actualización 
de la Ley de Autónomos aborda aspectos 
fundamentales para facilitar el acceso al 
emprendimiento. La más importante es 
la ampliación de la tarifa plana de 50 eu-
ros de seis a 12 meses. Posteriormente, 
se establecen los siguientes tramos: una 
reducción del 50% durante los siguientes 
seis meses, quedando la cuota en 137,97 

euros; y una reducción del 30% durante 
seis meses más, lo que supone una cuota 
de 192,79 euros. 

Además, las personas que ya hayan traba-
jado por cuenta ajena pueden beneficiar-
se de esta reducción, siempre y cuando 
hayan pasado dos años sin estar de alta 
en el RETA. En el caso de haber disfrutado 
de la tarifa plana con anterioridad, habrán 
debido transcurrir tres años.`

Entre las reformas que acomete está el 
impulso de medidas para favorecer la 
contratación laboral y la conciliación fa-
miliar. Entre las medidas estrella podemos 
encontrar la bonificación del 100% de la 
cuota durante la baja por maternidad o 
paternidad, así como la tarifa plana para 
madres autónomas que reemprendan su 
actividad en un plazo de dos años después 
del cese. La nueva ley contempla, asimis-
mo, la bonificación del 100% de la cuota 
durante un año por el cuidado de menores 
o personas dependientes. 

Otro perfil que se verá beneficiado es el 
del trabajador que ejerza su actividad 
desde su domicilio, una situación cada 
vez más frecuente entre los autónomos. 
En este caso, la nueva ley establece una 
deducción del 30% en el IRPF de los su-
ministros de electricidad, gas, agua, tele-

fonía e internet.  La norma, además, co-
rrige algunos defectos históricos, como es 
el caso del pago por días reales de alta en 
el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos (RETA). Igualmente, se contem-
pla la devolución sin solicitud expresa del 
exceso de cotización a los autónomos en 
situación de pluriactividad.

Los trabajadores por cuenta ajena que ne-
cesiten contratar dispondrán igualmente 
de algunas ventajas fiscales. Así, aquellos 
que realicen un contrato indefinido a un 
familiar se beneficiarán de una bonifica-
ción del 100% de la cuota empresarial por 
contingencias comunes durante 12 meses. 
Por otro lado, los autónomos jubilados 
que tengan personal contratado pueden 
compaginar su actividad y percibir la tota-
lidad de su pensión. 

La nueva ley reduce trabas administrati-
vas, facilita el emprendimiento, fomenta 
la conciliación familiar y amplía la pro-
tección social. La norma sigue sin dar res-
puesta a algunas cuestiones, una de ellas 
es la prestación de desempleo, que, a pe-
sar de existir, su implantación apenas se 
ha notado. El pago por adelantado del IVA 
correspondiente a facturas pendientes de 
cobro y el ajuste de las cuotas de la Segu-
ridad Social en proporción a los ingresos 
son algunas de las asignaturas pendientes. 
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Las 10 claves 
de la Ley de 

Reformas 
Urgentes

del Trabajo 
Autónomo

Ampliación de la tarifa plana 

Devolución del 50% del
exceso de cotización 

Ayudas a la contratación

Reconocimiento de
accidentes ‘in itinere’

Nuevas deducciones fiscales

Menor penalización por 
retraso del pago de la cuota

Flexibilización de los
requisitos de acceso

Medidas para la
conciliación familiar

Cobro del 100% la pensión
del jubilado autónomo

Flexibilización del sistema
de cotización 
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Se establecen tres tramos: 50 
euros los primeros 12 meses, 

reducción del 50% de la cuota 
los siguientes seis meses y 

reducción del 30% los últimos 
seis meses

Reintegro del 50% del 
exceso de cotización por 
pluriactividad sin solicitud 
expresa del interesado

Bonificación del 100% de 
la cuota empresarial por 

contingencias comunes du-
rante 12 meses por contrato 

indefinido a familiares

Aumenta la cobertura para 
la salud laboral del autó-
nomo, contemplando los 

accidentes laborales de ida 
o vuelta al trabajo

Deducción del 30% en el IRPF 
de los suministros domésticos 

y de 27,27 euros diarios por 
gastos por manutención

El recargo pasa de ser del 20% actual al 
10% si se paga en el mes natural siguiente

Se reduce el plazo sin cotizar 
en autónomos a dos años en 
lugar de cinco y a tres años si se 
ha disfrutado de la tarifa plana 
con anterioridad

Bonificación del 100% de la 
cuota en descanso por mater-
nidad o paternidad, así como 
por cuidado de menores o 
personas dependientes

El trabajador por cuenta ajena 
con personal contratado podrá 
compaginar su actividad y reci-
bir la totalidad de su pensiónPago por días reales de alta, 

ampliación a cuatro plazos 
para cambios de cotización y 

la posibilidad de darse de alta 
y de baja hasta tres veces en el 

mismo ejercicio
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El vehículo 
conectado, 

protagonista del 
Foro de Movilidad

El encuentro, organizado por 
el Colegio en colaboración 

con la DGT, reunió a una 
veintena de expertos y más de 

200 profesionales del sector

LA PASADA primavera, el Colegio de Ges-
tores Administrativos de Málaga celebró 
la tercera edición del Foro de la Movili-
dad Alternativa y Seguridad Vial de Má-
laga, un encuentro que reunió a más 200 
profesionales en el Auditorio del Museo 
Picasso. Los retos presentes y futuros del 
vehículo conectado marcaron los diferen-
tes debates, mesas redondas y ponencias, 
en los que participaron una veintena de 
expertos de diferentes áreas. 

Al acto asistió presente el presidente del 
Colegio Oficial de Gestores Administrati-
vos de Málaga, Jorge Alcántara. También 
estuvieron presentes representantes de 
la Administración, como la jefa provin-
cial de la DGT, Trinidad Hernández; el 
ingeniero jefe del Ministerio de Fomento, 
Roberto Llama; y el diputado de Fomento 
e Infraestructuras de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, Francisco Oblaré. El 
evento cuenta con la colaboración de la 
Dirección General de Tráfico (DGT), del 
Ministerio de Fomento, del Ayuntamiento 
de Málaga, así como de sociedades cientí-
ficas, asociaciones y de empresas. 

La encargada de inaugurar el foro fue la 
jefa provincial de la DGT, quien analizó el 
escenario actual de los vehículos conec-
tados y las implicaciones que conlleva en 

El foro contó, además, con la ‘Energy 
Zone’, una zona expositiva exterior que se 
situó en calle Alcazabilla y en la que pu-
dieron conocerse algunas de las últimas 
novedades del vehículo conectado y las 
energías alternativas. Otra de las noveda-
des fue la incorporación de los simulado-
res de conducción de Europcar España, 
patrocinador del Foro.

Finalmente, el encuentro fue clausurado 
por el presidente del Consejo General de 
Gestores Administrativos de España, Fer-
nando Santiago, para disfrutar de un cóc-
tel en el Hotel Miramar. 

EL FORO DE MOVILIDAD
SUMA Y SIGUE
El encuentro se consolida en número de 
asistentes y en la calidad de sus partici-
pantes y ya prepara su cuarta edición

Cuando hace tres años el Colegio de Ges-
tores Administrativos de Málaga ponía en 
marcha la primera edición del Foro de 
Movilidad, lo hacía el objetivo de crear 
un debate entre todos los actores que in-
tervienen en la implantación de una nue-
va forma de movilidad, más sostenible 
y segura. La experiencia de los gestores 
administrativos y su colaboración activa 

con la Administración llevaron al Colegio 
a apostar por esta iniciativa.

El balance tras tres ediciones es muy po-
sitivo. El encuentro ha conseguido conso-
lidarse tanto en el número de asistentes 
como en la calidad de sus participantes. 
Así, en esta última edición han participa-
do ponentes de referencia de compañías 
internacionales, tales como Indra, la IEEE 
Vehicular Technology Society o Treelogic.
 
Entre los hitos más recientes se encuen-
tra, además, el acuerdo con la Universi-
dad de Málaga para la convocatoria del I 
Premio de Movilidad Sostenible y Seguri-
dad Vial de Málaga, que se convocó por 
primera vez en 2017. Con esta iniciativa, 
el COGA de Málaga pretende impulsar y 
reconocer aquellos proyectos en los que 
actualmente se está trabajando en mate-
ria de movilidad sostenible, alternativa, 
seguridad vial y conectividad en la comu-
nidad universitaria.

Este tipo de encuentros ayuda, igualmen-
te, a situar a Málaga como una ciudad 
referente en innovación. En este sentido, 
el presidente del Colegio de Gestores Ad-
ministrativos de Málaga, Jorge Alcánta-
ra, asegura que la ciudad “siempre se ha 
mostrado muy preocupada en este tipo 

de temas”, hecho que ha supuesto que el 
Foro de Movilidad sea un éxito. “Estamos 
seguros de que el vehículo conectado se 
tendrá en cuenta en los futuros modelos 
de desarrollo de las ciudades”, añadió.

La consolidación del Foro de Movilidad 
Alternativa y Seguridad Vial viene respal-
dada, igualmente, por las cifras de sus dos 
ediciones anteriores. Durante la celebra-
ción de sus pasadas ediciones pasaron 
más de 300 asistentes y 40 ponentes. Ade-
más, ha contado con la colaboración de 
grandes marcas como el Ayuntamiento 
de Málaga, AEDIVE, Mapfre, A9, Renault, 
Europcar o Repsol, entre otras.

En estos momentos, el Colegio se en-
cuentra inmerso en la preparación de una 
nueva edición de este encuentro, que se 
celebrará por cuarto año consecutivo en 
colaboración con la Dirección General de 
Tráfico (DGT). Un ejemplo de colabora-
ción con la Administración con un claro 
objetivo: debatir, conocer y compartir to-
dos los proyectos y novedades, tanto en el 
ámbito privado como en el sector público 
para continuar avanzando en movilidad 
vial y sostenible.

cuanto a normativas, tecnologías, seguri-
dad vial e información a los usuarios.  Se-
guidamente, comenzaron las ponencias, 
en las que participaron profesionales 
como la general manager de Cabify, Mar-
ta Campos; el investigador de tendencias 
en automoción y fundador de World Sho-
pper, Ricardo Oliveira; o el project mana-
ger de Indra, Alberto Sosa. 

Oliveira presentó el ‘2025 Automotive 360 
Vision’, un amplio estudio sobre el futuro 
de automoción, que recoge las principa-
les tendencias disruptivas que afectarán 
el futuro de la movilidad. El investigador 
mencionó cuáles serían las cuatro ten-
dencias más revolucionarias: los híbri-
dos, la movilidad compartida, la inteli-
gencia artificial y el Internet de las Cosas. 
También pronosticó un abaratamiento 
por la rebaja del precio de las baterías, el 
aumento de la autonomía y la reducción 
del tiempo de carga. 

Por su parte, el director gerente de la 
empresa AEDIVE, Arturo Pérez, abordó 
los cambios inminentes que supondrá la 
implantación de la tecnología en los ve-
hículos, entre ellos la entrada de nuevos 
actores en el mercado del automóvil, tales 
como aseguradoras, TIC o fabricantes, y 
de nuevos modelos de negocio. 
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JORGE ALCÁNTARA dice adiós. Ocho años 
de intenso trabajo en dos legislaturas han 
hecho posible que aquel proyecto que el 
presidente del Colegio de Gestores Admi-
nistrativos de Málaga esbozó en 2010 sea 
hoy una realidad. Quería modernizar la 
institución y la profesión, trazar un cami-
no bien definido sobre unos pilares sóli-
dos que consolidaran el futuro del colec-
tivo. Y lo ha hecho. Se despide satisfecho 
y agradecido.
¿Qué ha aportado y qué le ha aportado 
esta experiencia?
Me llevo un recuerdo muy bueno a nivel 
profesional e inmejorable a nivel perso-
nal, me voy con la conciencia muy tran-
quila. Se ha hecho un trabajo muy com-
pensado, había un proyecto inicial muy 
definido y hemos cumplido con esa hoja 
de ruta en su integridad.
¿Cuáles eran las bases de ese proyecto?
Cambiamos la organización interna del 
Colegio, modificamos los horarios y la 
manera de trabajar. Teníamos claro que 
queríamos mejorar la atención al profe-
sional para que sintiera al Colegio como 
una institución cercana, para que estu-
viera como en su casa. Queríamos evitar 

un esfuerzo grande para dar a conocer 
la profesión, atraer más colegiados y, de 
hecho, lo hemos conseguido. Hemos ela-
borado este anuario, muy vinculado a la 
profesión y a la economía de la provincia, 
y hemos hecho una enorme labor de di-
fusión de nuestra profesión entre los ex-
tranjeros de los distintos municipios de la 
provincia, también estamos elaborando 
publicaciones en inglés. Se ha avanzado 
mucho en este tema, fundamental en una 
provincia como la nuestra.
¿Los despachos profesionales se han mo-
dernizado al compás del Colegio?
El Colegio se ha preocupado mucho por 
facilitar a las gestorías administrativas la 
artillería necesaria para introducirse en 
este nuevo mundo. Les hemos animado 
y facilitado su presencia en internet, les 
hemos formado y animado a cuidar sus 
redes sociales, su web y su comunicación. 
Creo que hemos armado a los profesiona-
les con las herramientas necesarias para 
que se diferencien del resto y estén actua-
lizados, el Colegio ha puesto toda su es-
tructura a su disposición. En este sentido 
se ha hecho un trabajo muy serio y muy 
acorde a los tiempos.

¿Qué ha quedado pendiente?
Se ha quedado pendiente culminar el 
proyecto que iniciamos de digitalización 
completa del Colegio hasta llegar al papel 
cero. Queremos eliminar completamente 
el papel de todos los procesos relaciona-
dos con los colegiados y la Administra-
ción. Y hay otro tema que también queda 
pendiente relacionado con las personas 
mayores. Queremos ir cerrando la brecha 
digital y ayudar a que las personas mayo-
res venzan sus miedos y entiendan mejor 
la administración electrónica. Tenemos 
compañeros mayores con muchas ganas 
de participar y colaborar en este tipo de 
iniciativas que son muy interesantes para 
la sociedad.
Uno de los grandes eventos relacionados 
con el mundo del motor que se desarro-
lla en Málaga llega de su mano. El Foro de 
Movilidad Sostenible es un referente. 
Me encantaría que el Foro siguiera. Yo en-
tendía que en un sector como el nuestro 
-dependemos al 100% del automóvil- y 
en una ciudad como Málaga, muy im-
plicada en movilidad y muy tecnológica, 
era necesario un foro de este tipo que 
nos hiciera partícipes del cambio que 
estamos viviendo. El sector está inmerso 
en un proceso de transformación tal que 
afectará de manera importante a nuestro 
colectivo y tenemos que ser proactivos. El 
primer año hablamos de coche eléctrico y 
ahora hablamos de vehículo compartido, 
conducción autónoma, inteligencia artifi-
cial… La evolución está siendo tremenda. 
¿Cómo se ve Jorge Alcántara a partir de 
ahora en la profesión?
Seguiré con mi actividad profesional, pero 
siempre estaré a disposición del Colegio.
¿Qué le gustaría decirle a los colegiados?
Quiero agradecerles su actitud y buena 
disposición, si hemos podido desarrollar 
un proyecto ha sido gracias al apoyo de 
los colegiados que nos han entendido y 
apoyado. Me he encontrado muy cómo-
do estos años, tanto con los miembros 
de la Junta como con los gestores admi-
nistrativos. Me llevo un grupo de amigos 
estupendos. 
Quiero pedir disculpas por los errores que 
haya podido cometer y deseo y espero 
que sigan apoyando al Colegio, estas ins-
tituciones tienen que ser abiertas y útiles 
a la sociedad. El Colegio aporta garantía y 
seguridad jurídica y es importante saber 
que una institución vela por tus intereses.  

a toda costa que el Colegio fuese una ven-
tanilla más. El Colegio está para dar servi-
cio. El colegiado es, en definitiva, el eje de 
la actividad del Colegio.
Con la organización interna bien defini-
da, comienza la etapa de modernización 
del Colegio y de la profesión.
Ese fue un aspecto importantísimo. El pri-
mer paso fue definir un claro proyecto de 
comunicación, tanto interna como exter-
na. Era un elemento prioritario para dar 
a conocer todas las acciones que planteá-
bamos. Y también introdujimos elemen-
tos, aplicaciones y formas de trabajar mo-
dernas, aprovechando las ventajas que las 
nuevas tecnologías nos iban aportando.
En algunos casos, el Colegio de Málaga in-
cluso se ha adelantado a las necesidades. 
Pues sí, desde el año 2007 empezamos a 
hablar de tramitaciones telemáticas con 
Tráfico. Nuestro Colegio ha sido un refe-
rente a nivel nacional en comunicación, 
iniciativas, nuevas tecnologías y forma-
ción continua. Se ha realizado un trabajo 
muy importante para transmitir a todos 
los colegiados la importancia del reciclaje 
y el mensaje ha calado, cada vez son más 
participativos. También hemos hecho 

Jorge Alcántara, 
presidente del Colegio de 
Gestores Administrativos
de Málaga

“El compromiso de los gestores 
administrativos de Málaga nos ha 
permitido modernizar el Colegio”

“QUEREMOS QUE EL 
PROFESIONAL SIENTA 
EL COLEGIO COMO 
UNA INSTITUCIÓN 
CERCANA”
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TRAMITAR de forma telemática las solici-
tudes de nacionalidad por residencia ya 
es posible para los gestores administra-
tivos. Gracias al convenio suscrito por el 
Consejo General de Gestores Administra-
tivos de España y el Ministerio de Justicia, 
los gestores administrativos pueden pre-
sentar por vía electrónica las solicitudes 
de nacionalidad española por residencia 
en representación de los ciudadanos que 
así lo decidan.

El acuerdo fue rubricado en 2016 por la 
subsecretaria del Ministerio de Justicia, 
Áurea Roldán, y el presidente del Conse-
jo General de Gestores Administrativos de 
España, Fernando Santiago Ollero. De este 
modo, se estableció un marco de colabo-
ración tanto con el Consejo General como 
con sus colegios oficiales y los gestores 
administrativos. El reto en 2017 es su im-
plantación en los distintos colegios y 

LA DIRECCIÓN General de Tráfico se ha 
propuesto combatir el impacto ambien-
tal generado por los vehículos más con-
taminantes. Una de las medidas llevadas 
a cabo ha sido la emisión de las etiquetas 
medioambientales, que han comenzado 
a distribuirse en 2017. La iniciativa surge 
como vía para catalogar el parque auto-
movilístico en función del nivel de conta-
minación. De este modo, la DGT pretende 
establecer una especie de discriminación 
positiva, que permita detectar a los vehícu-
los más y menos contaminantes de forma 
fácil y rápida.
 
Los gestores administrativos están autori-
zados para imprimir y facilitar duplicados 
de los distintivos ecológicos de la DGT, 
necesarios para poder circular en caso 
de contaminación en algunas ciudades. 
Un ejemplo es el caso de ciudades como 
Barcelona o Madrid, que prevén utilizar 
este método para controlar el acceso a las 
áreas con mayor contaminación, por lo que 
aquellos vehículos que no lleven la etique-
ta, no podrán circular por las zonas de trá-
fico restringidas.

Esta calificación ayudará la Administración 
a conocer el impacto ambiental del vehícu-
lo y aportará importantes datos, como su 
número de matrícula, la fuente de energía 
empleada, el tipo de combustible, el año de 
matriculación, la marca y modelo.

Desde la DGT recomiendan que el distin-
tivo se adhiera en el ángulo inferior dere-
cho del parabrisas delantero, si se dispone 

sus respectivas gestorías administrativas.
Durante el último año, el Consejo General 
se ha centrado especialmente en la pues-
ta en marcha de este proyecto. Una de las 
acciones llevadas a cabo ha sido poner a 
disposición de los de los colegios profesio-
nales y de sus colegiados la infraestructu-
ra informática necesaria para que puedan 
presentar por vía telemática las solicitudes 
de nacionalidad por residencia.  Por su 
parte, cada colegio se encarga de la com-
probación de los archivos electrónicos 
presentados y los documentos originales, 
así como la validez de la colegiación del 
gestor que presenta los expedientes.  

RAPIDEZ Y AGILIDAD

La vía de solicitud de la nacionalidad por 
residencia a través de un gestor adminis-
trativo de manera voluntaria ya existía con 
anterioridad. Las condiciones son que la 
persona haya residido en España durante 
diez años, de forma legal, continuada e in-
mediatamente anterior a la solicitud. Tras 
el acuerdo con el Ministerio de Justicia, se 
incorpora la posibilidad de presentar di-
cha solicitud por vía telemática.

El convenio firmado por el Consejo Gene-
ral de Colegios de Gestores Administra-
tivos supone un paso adelante en el pro-
ceso de modernización y digitalización 
de los trámites por parte de los gestores 
administrativos, lo cual repercute en una 
mayor cercanía al ciudadano para poder 
dar respuesta a sus necesidades de mane-
ra más rápida y eficaz.  

 
Para el Ministerio de Justicia, este acuerdo 
supone igualmente un avance, ya que per-
mite la agilización de los procedimientos 
administrativos que conlleva la gestión de 
estas demandas. Asimismo, el acuerdo con 
el Consejo General les genera una reduc-
ción de carga en la digitalización de expe-
dientes y presentación de solicitudes que 
ha de llevar a cabo el propio organismo. Se 
trata, por tanto, de un acuerdo que benefi-
cia a todas las partes implicadas: a los pro-
fesionales de las gestorías administrativas, 
a la propia Administración y, finalmente, a 
aquellos ciudadanos que verán agilizada 
la resolución de sus solicitudes.

de él, o en su defecto, en cualquier sitio 
visible del vehículo para permitir la rápida 
identificación de los automóviles menos 
contaminantes. De este modo, pretende 
“premiar” los vehículos más respetuosos 
con el medio ambiente, los cuales podrán 
disfrutar de ventajas como aparcamientos 
gratuitos o beneficios fiscales, mientras 
que los más contaminantes se verán some-
tidos a restricciones. 

CUATRO DISTINTIVOS
Las etiquetas se dividen en cuatro catego-
rías y catalogarán el 50% del parque más 
eficiente. La primera de ellas es la azul 
‘Cero emisiones’, que podrán utilizar úni-
camente los vehículos 100% eléctricos, los 
híbridos enchufables con autonomía mí-
nima de 40 kilómetros o vehículos de pila 
de combustible. Una segunda clasificación 
es la etiqueta verde y azul ‘ECO’, destina-
da a híbridos enchufables con autonomía 
inferior a 40 kilómetros, así como a aque-
llos propulsados por energías alternativas, 
como el gas, el licuado de petróleo o el gas 
natural, entre otros.

Otra de ellas es la verde ‘C’, destinada para 
todos los vehículos gasolina homologa-
dos con las normativas Euro 4, 5 y 6 y que 
superen la Euro 6. Esto es, los de gasolina 
matriculados a partir de enero de 2006 y 
los diésel de 2014 en adelante. La última es 
la reservada a los vehículos más contami-
nantes: la amarilla ‘B’. En este apartado se 
incluyen turismos y furgonetas ligeras de 
gasolina matriculadas a partir de 2000 y los 
de diésel, a partir de 2006.

El Consejo General 
facilitó a los colegiados la 

infraestructura informática 
necesaria para su 

implantación

Los gestores 
administrativos 

ya tramitan 
telemáticamente 

la solicitud de 
nacionalidades

La GA comienza a distribuir los 
distintivos ambientales de la 

DGT, necesarios para circular 
en caso de contaminación

Discriminación 
positiva para 

combatir la 
contaminación 
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¿Cuáles han sido los cambios 
más importantes para la pro-
fesión durante el último año?
Este ejercicio ha sido un año 
importante para la profesión. 
Un ejercicio para reafirmar 
nuestro papel como actores 
esenciales ante la ley 39/2015 
y la irrupción -o disrupción, 
por lo abrupto- de la Admi-
nistración digital. En estas 
mismas líneas, hace un año, 
mencionamos la rúbrica de 
un convenio con el Ministerio 
de Justicia para tramitar tele-
máticamente las solicitudes 
de nacionalidad por residen-
cia. Fuimos el primer colec-
tivo profesional en suscribir 
dicho convenio y hemos sido 
los primeros en tramitar onli-
ne las solicitudes de naciona-
lidad por residencia. Reduci-
mos los plazos y eliminamos 
colas; facilitamos la tramita-
ción y aportamos seguridad 
y garantías en el proceso. En 
cuanto al Consejo General, 
hemos consolidado y estre-
chado los lazos que nos unen 
con colaboradores y aliados. 
DGT, CEOE, ATA, ONCE, 
Unión Profesional, las admi-
nistraciones públicas… Cada 
vez son más los colectivos y 
actores que reconocen al ges-
tor administrativo como un 
profesional de cercanía, con-
fianza y cualificación. 
¿Qué proyectos destacaría 
de los llevados a cabo por el 
Consejo en 2017?
Más allá del referido de na-
cionalidades, hemos atendi-
do las necesidades específi-
cas de otras administraciones 
como la DGT, ante los de-
safíos alrededor del sector 
del automóvil; o la Agencia 
Tributaria y el Ministerio de 
Economía y Función Públi-
ca, con quienes colaboramos 
lealmente desde tiempos 
remotos. Además, hemos 
digitalizado nuestro archi-
vo e invertido una cantidad 
importante en dotar tecno-

lógicamente el Consejo para 
acometer proyectos propios 
que contribuyan a hacer más 
grande esta profesión.  
¿Cuál es el papel del gestor 
administrativo en la actuali-
dad?
La nuestra es una profesión 
entre bambalinas. Somos 
profesionales de la interme-
diación. Facilitadores del día 
a día para miles de ciudada-
nos que cada día nos enco-
miendan sus gestiones y sus 
vidas, y colaboradores de las 
administraciones, que nos 
ven como socios fiables, lea-
les y ágiles. 
¿Hacia dónde se dirige la pro-
fesión?
Diría que al futuro; pero lo 
cierto es que en esta profe-
sión, el futuro es ya presente. 
Seguiremos por el camino de 
la innovación, la excelencia 
y la mejora continua, tra-
bajando con tesón y profe-
sionalidad, para reivindicar 

nuestro papel como colabo-
radores esenciales. Somos 
coadyuvantes de los intereses 
de la Administración, desde 
el lado del ciudadano, pyme 
o autónomo. Esta profesión, 
desde sus orígenes, ha ido 
del desafío a la oportunidad, 
viviendo del cambio. En este 
sentido, la llegada definitiva 
de la Administración digital 
y la aplicación de la Ley de 
Procedimiento Administrati-
vo (la Ley 39/2015), lejos de 
suponer un obstáculo, se tra-
duce en una nueva veta sobre 
la que seguir creciendo y evo-
lucionando.
¿Cómo cree que valora el ciu-
dadano la figura del gestor 
administrativo?
Hemos trabajado mucho y 
muy duro para llegar aquí. 
Desde nuestros orígenes, ve-
nimos contribuyendo como 
ningún otro colectivo a la 
agilización y optimización de 
trámites, gestiones y procedi-

mientos. Quien nos conoce, 
nos reconoce. Reconoce las 
cualidades que nos avalan: 
confianza, cercanía, cualifi-
cación… Y las administracio-
nes son conscientes también 
de dónde estamos; donde co-
labora un gestor administra-
tivo no hay colas, ni retrasos; 
y donde hay colas y retrasos 
al final, nos acaban llamando 
para solucionarlo, sin coste 
para la Administración.
¿Cómo evaluaría la participa-
ción en la última convocato-
ria de las pruebas de acceso a 
la profesión?
La profesión crece en presen-
cia, participación y proyec-
ción, y también en número de 
colegiados. En la última con-
vocatoria, alrededor de qui-
nientas personas solicitaron 
presentarse a las pruebas que 
abren la puerta de nuestra 
profesión. La otra puerta de 
acceso; el máster en Gestión 
Administrativa continúa con 
su imparable implantación 
territorial a lo largo y ancho 
de las diferentes Comunida-
des Autónomas. 
¿Qué opina acerca del traba-
jo que realiza el Colegio de 
Gestores Administrativos de 
Málaga?
En el Colegio de Málaga ob-
servo una institución diná-
mica, moderna, ágil y proac-
tiva, como corresponde a una 
profesión que se ejerce sobre 
la ola del cambio, al compás 
de los tiempos y necesidades. 
No lo digo por la apertura de 
las nuevas instalaciones, la 
reforma de la sede o la nueva 
página web presentada este 
año; lo digo por iniciativas 
como el Foro de Movilidad 
Sostenible, las campañas 
específicas para población 
extranjera o la atención a 
sus colegiados. Málaga se ha 
consolidado como uno de los 
Colegios de Gestores Admi-
nistrativos de vanguardia y 
referencia para la profesión. 

“La nuestra es una profesión 
entre bambalinas: somos 
expertos en intermediación”
Fernando Jesús Santiago Ollero,
presidente del Consejo General de 
Colegios de Gestores Administrativos 
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Hacemos que tu negocio se vea en Internet 
En 1996, Bill Gates escribió ‘El Contenido es el Rey’, un artículo que habla de la 

transformación de Internet hacia un servicio de información y entretenimiento.

Dos décadas después, Google ha convertido esta predicción en la realidad.

 Coonic es la agencia del Colegio de Gestores Administrativos desde 2011 y el
mejor aliado para posicionar tu negocio en Internet y el de tus clientes.

Pregunta al Colegio por 
tu pack nuevo colegiado

Coonic_
coonic.com
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EL 18 DE OCTUBRE DE 2007, el Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales Gestores 
Administrativos publicaba sus primeros 
estatutos. Comenzaba así la andadura de 
una institución que serviría para acercar 
los colegios territoriales al Consejo Ge-
neral de España, asumiendo una labor 
de representación y coordinación desde 
unos pilares sólidos: la formación, las 
nuevas tecnologías, la gestión colegial, 
la comunicación e imagen profesional, 
el acceso a la profesión, la mediación y 
el fomento de la calidad de los servicios 
profesionales.

Tres presidentes –Miguel Ángel Vílchez 
Pérez (2007-2011), Miguel Ángel Peón 
Riancho (2011-2015) y Jorge Alcántara 
Gallego (desde 2015)– han hecho posible 
que, tras una década de trabajo y dedica-
ción, aquellos primeros objetivos funda-
cionales sean hoy una realidad. “Nuestra 
profesión ha experimentado numerosos 
cambios en estos años, especialmente en 
la forma de relacionarnos con la adminis-
tración pública y con los ciudadanos. He-
mos asumido, en todas nuestras áreas de 
actividad, el reto de la tramitación elec-

trónica, adaptándonos para dar un mejor 
servicio a nuestros clientes”, resume Jorge 
Alcántara, quien asegura que la relación 
con la administración autonómica es hoy 
mucho más estrecha y fluida gracias a la 
existencia de esta institución.

Los gestores administrativos son profe-
sionales que trabajan al ritmo que impo-
ne la tecnología y de ahí nace la constante 
necesidad de afianzar y actualizar cono-
cimientos. En este tiempo, los colegios 
que integran el Consejo han compartido 
una formación puntera y han perseguido 
objetivos comunes, como la implanta-
ción del Máster de Gestión Administrati-
va en todo el territorio andaluz, una reali-
dad cada vez más cercana. 

El próximo reto que debe asumir el Con-
sejo Andaluz tiene relación directa, a jui-
cio de Jorge Alcántara, con las nuevas exi-
gencias tecnológicas: “Debemos seguir 
sumando esfuerzos para conseguir unas 
herramientas tecnológicas comunes que 
nos permitan ofrecer soluciones ágiles y 
eficaces en toda Andalucía y adelantarnos 
a las necesidades de nuestros colegiados”.

El Consejo Andaluz de Colegios de Gestores Administrativos, el puente 
que acerca los colegios provinciales al Consejo General de España

Una década 
sumando
esfuerzos

LA BIOGRAFÍA profesional de Inés Aten-
cia Robledo permanece indisolublemente 
unida a la del Consejo Andaluz de Colegios 
de Gestores Administrativos. Su padre y 
maestro, Manuel Atencia, impulsó la crea-
ción del Consejo y redactó sus estatutos 
fundacionales en 2005. Dos años más tar-
de, hace una década, Inés recogió el testi-
go y desde entonces asesora al Consejo en 
materia jurídica.

Licenciada en Derecho, socia y vicepresi-
denta del prestigioso despacho de aboga-
dos GVA Gómez-Villares & Atencia, Inés es 
también la asesora del Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga. Ha sido res-

car soluciones eficaces”. Como profesión 
colegiada, ofrece garantías, pero también 
asume responsabilidades civiles, penales, 
administrativas y disciplinarias en su ges-
tión telemática. 

Atencia considera que la formación conti-
nua que ofrecen el Consejo General y los 
colegios territoriales y el conocimiento 
exhaustivo de las plataformas telemáticas 
son pilares fundamentales para evitar po-
sibles errores.

Asimismo, recomienda a los gestores ad-
ministrativos que no sean confiados y que 
actúen “siempre” con mandato y docu-

mentos originales. “Apenas recibimos re-
clamaciones; la propia Administración y 
los Colegios realizan controles aleatorios 
para que la praxis del gestor administra-
tivo sea intachable y, salvo casos muy ex-
cepcionales, lo es”, explica Atencia, quien 
recuerda a los profesionales que guarden 
los documentos, al menos, seis o siete años 
como garantía ante cualquier incidente.

Para Atencia, los gestores administrativos 
son unos profesionales con una alta com-
petencia por la formación previa que han 
recibido, unos profesionales imprescindi-
bles hoy día para la buena gestión de nues-
tro tejido empresarial.

ponsable de la adaptación de los Estatutos 
del Colegio a la nueva Ley de Sociedades 
Profesionales, ha asesorado a los órganos 
de gobierno del Colegio en su toma de 
decisiones, así como a los colegiados ads-
critos al Colegio. Por su destacada labor y 
su dedicación incondicional, el Colegio de 
Málaga le ha concedido en 2017 la vocalía 
de honor y la medalla de plata de la orga-
nización.

Para Atencia “los gestores administrativos 
representan una garantía para los ciuda-
danos, ya que la propia Administración 
confía plenamente en ellos porque han sa-
bido adelantarse a sus necesidades y bus-

Una garantía
para los

ciudadanos
Inés Atencia, asesora 
del Consejo Andaluz 

desde 2007, recuerda 
las responsabilidades 

de los gestores 
administrativos
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Campañas de promoción de la 
profesión de gestor administrativo

Extranjería

Tráfico Consejos para el cierre del año

Conoce todos los trámites 
que un GA puede hacer 

para particulares, pymes 
y autónomos a través de 

nuestros vídeos animados

Just arrived in Málaga? Do you want to stay and 
enjoy this beautiful city? Welcome! Enjoy your 
job and your stay. Do you need help while you 
are getting settled? Consult a Gestor Admi-
nistrativo in order to speed up your procedu-
res and forget all that paperwork that you will 
need after your move. Leave everything in their 
hands and relax.

¿Que te has comprado un coche nuevo? ¡Ve y 
disfrútalo! ¡Confía todo el papeleo a un ges-
tor administrativo y aprovecha el momento! 
¡Ahhh! ¿Qué también quieres vender el anti-
guo? ¡Tu gestor te ayudará a solucionar de ma-
nera rápida y eficaz todos los trámites que tie-
nes que hacer con la Administración para que 
no se te quede ningún papel atrás! 

¡Que las hojas del calendario vuelan! Ya mis-
mo huele a turrón y Navidad, familia y amigos, 
villancicos y largas sobremesas… ¿Por qué no 
disfrutas de todo lo bueno que te ofrece di-
ciembre y confías tus obligaciones a un Gestor 
Administrativo? Olvídate del papeleo y ponte 
en manos de un gestor de confianza que te re-
suelva el cierre del año de forma favorable.

02

05

06La profesión del GA
¿Conoces lo que hace un gestor administrati-
vo? Los profesionales de este sector agilizan to-
dos tus trámites y solucionan todo el papeleo 
que necesites: permisos de residencia, compra 
y venta de vehículos, declaración de la renta, 
solicitud de ayudas o de subvenciones. ¡La GA 
hace todo esto y más por ti en cuestión de se-
gundos! Acude a un gestor administrativo.

01

Movilidad sostenible

Los gestores administrativos están muy con-
cienciados con el medio ambiente y la movi-
lidad sostenible. ¿Conoces el vehículo conec-
tado? ¿Sabes cómo reducir tus emisiones de 
CO2? Todas estas cuestiones serán los prota-
gonistas del III Foro de Movilidad Alternativa 
y Seguridad Vial de Málaga. Para una ciudad 
más eficiente, confía en la GA.

03

Renta
¡Ha llegado el momento! Si te han devuelto la 
cláusula suelo y no sabes cómo tributarla; si te 
has beneficiado de alguna subvención y no sa-
bes si tienes que declararla; si eres familia nu-
merosa, no olvides tener muy en cuenta estos 
factores a la hora de hacer tu declaración. El 
Gestor Administrativo es tu mejor aliado para 
realizar la declaración de la renta.

0404

EL COLEGIO de Gestores Administrativos 
de Málaga considera la comunicación, 
tanto interna como externa, como una he-
rramienta esencial para estar cerca de los 
colegiados, las empresas y los particulares 
y conocer y atender así las necesidades 
concretas de cada uno de ellos.

En este empeño, el Colegio ha desarro-
llado a lo largo de 2017 varias campañas 
de promoción de la profesión a través de 
vídeos animados explicativos, unos de los 
formatos más consumidos por los usua-
rios de internet y redes sociales y que 
han obtenido una gran repercusión entre 
nuestros seguidores y nos ha permitido la 
captación de otros muchos.

En concreto, hemos desarrollado seis pro-
yectos. El primero de ellos comenzó con la 
edición y publicación de un vídeo anima-
do para dar a conocer la profesión de Ges-
tor Administrativo, un paso fundamental 
para su impulso y consolidación. Hemos 
hablado de Tráfico, un sector en el que los 
GA se sienten especialmente involucra-

dos; el tercer vídeo está relacionado con la 
Movilidad Sostenible, uno de los pilares de 
nuestro Colegio; y hemos centrado esfuer-
zos, como no podía ser de otra manera, 
en la realización de vídeos relacionados 
con la Declaración de la Renta y todos los 
procesos y trámites que tienen que ver con 
Extranjería, dos sectores que ocupan una 
buena parte del quehacer diario de nues-
tro colectivo. Este último vídeo se locutó 
en inglés (se subtituló en castellano) para 
estar más cerca de la población extranjera 
y resultar más explicativos, ya que en otros 
países europeos no existe la profesión de 
gestor administrativo tal y como la conce-
bimos en España. 

Todo este material de elaboración pro-
pia se ha distribuido a lo largo del año 
en las distintas jornadas formativas que 
hemos impartido en diversos rincones de 
la provincia, así como a través de nues-
tros canales de información -Facebook, 
Twitter, Linkedin- y nuestras dos webs, la 
del Colegio de Gestores de Málaga y la de 
Trámites Málaga. 



44  |  COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MÁLAGA COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MÁLAGA  |  45

ANUARIO 2017
XXXXX

ANUARIO 2017
RESUMEN 2017 - ENERO

El Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga 
impulsó la creación del 
Economato Pilar Galera
El economato ayudará a 840 familias de 
la zona distrito 3 de Ciudad Jardín

EL 16 DE ENERO tuvo lugar la inauguración del 
economato Pilar Galera, proyecto social de la 
Asociación Nena Paine y que cuenta con la co-
laboración del Ayuntamiento de Málaga. Esta 
iniciativa persigue ayudar a familias de clase 
media-baja facilitándoles la compra de pro-
ductos reducidos al 75% del precio de mercado.

El Colegio de Gestores Administrativos de Má-
laga apoya y colabora con este proyecto soli-
dario junto a otros colegios profesionales de 
la provincia que actuarán como “padrinos”. El 
acto inaugural contó con la presencia de Fran-
cisco de la Torre, alcalde de Málaga, y Elías 
Bendodo, presidente de la Diputación. Jorge 
Alcántara, presidente del Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga, y Regina López, 
vocal del Colegio, también acudieron al evento.

El IRNR y las novedades del padrón, 
a debate en Benalmádena con los 
gestores administrativos

Virginia Martín

“El apoyo de un profesional es imprescindible cuando 
una persona de otro país viene a España para empezar 
una nueva etapa profesional o para instalarse aquí” 

LAS ÚLTIMAS novedades en el Impues-
to sobre la Renta de No Residentes, el 
padrón o el impacto del Brexit en la 
Costa del Sol son temas que generan 
expectación entre los ciudadanos ex-
tranjeros, residentes o no, en nuestro 
país.

El Colegio de Gestores Administrati-
vos de Málaga, junto al Departamento 
de Residentes Extranjeros del Ayun-
tamiento de Benalmádena, celebró 
una jornada informativa dirigida a 
ciudadanos extranjeros con el objeti-
vo de dar a conocer los detalles de las 
tramitaciones necesarias para este co-
lectivo en España.

En la jornada, celebrada en las insta-
laciones del Centro Innova, participa-
ron Joana Drozdowska, del departa-
mento de Extranjeros Residentes de 
Benalmádena y de la vicepresidenta 

del Colegio de Gestores Administrati-
vos de Málaga, Virginia Martín.

María José Cobos, vocal y miembro de 
la comisión de Extranjeros del Colegio 
de Gestores Administrativos de Mála-
ga, fue la encargada de desarrollar la 
ponencia principal y centró su expo-
sición en el nuevo Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes, las principales tramitaciones 
en materia de Tráfico y los nuevos re-
quisitos de empadronamiento.

Tras la presentación de la jornada de 
extranjería, los asistentes al evento 
pudieron resolver todas sus dudas y 
hacer preguntas a los gestores admi-
nistrativos referentes a todos los trá-
mites de extranjería que generan más 
dudas en el colectivo: la obtención del 
NIE y la inscripción en el padrón mu-
nicipal, entre otros asuntos.
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El Colegio pone a disposición de 
los colegiados un aplicativo para el 
registro de la jornada de trabajo
De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 2/2015 del 
23 de octubre de 2015, el Colegio elaboró un aplicativo 
electrónico para todos los colegiados

DESDE 2016, la Inspección de Trabajo 
solicita a todas las empresas un Re-
gistro Diario de Jornada en el acto de 
inspección, con la correspondiente 
sanción económica en caso de no dis-
poner de él. Esta imposición está re-
gistrada en el Real Decreto Legislativa 
2/2015 del 23 de octubre del año 2015 
(artículo 35.5), que corresponde al Es-
tatuto de los Trabajadores.

Tal y como nos expuso Dña. Marta Iz-
quierdo, Inspectora de Trabajo y Se-
guridad Social de Málaga, el pasado 
27 de septiembre de 2016, la Inspec-
ción de trabajo está solicitando este 
Registro Diario de Jornada en varias 
provincias en el acto de inspección. 
La no existencia de este Registro po-
dría conllevar una sanción a cargo de 
la empresa.

Este decreto establece la obligatorie-
dad de registrar a diario la jornada 
de todos los trabajadores, además de 

recoger la razón social y el CIF de la 
misma, y los datos completos del tra-
bajador. En este aplicativo quedan 
recogidas las horas de entrada y de 
salida, así como el total de horas tra-
bajadas por jornada, separando horas 
ordinarias y extraordinarias.

El Colegio de Gestores Administra-
tivos de Málaga ha desarrollado un 
programa informático que permitirá 
a todas las gestorías colegiadas regis-
trar todos estos datos de forma tele-
mática, evitando así tener que hacer 
el registro manual en formato papel y 
agilizar el día a día de las tareas de las 
gestorías colegiadas. Los trabajadores 
contarán con una contraseña perso-
nal para acceder al registro desde su 
propio equipo informático y registrar 
los requisitos establecidos en el Esta-
tuto de los Trabajadores. Este aplicati-
vo está disponible para todos los Ges-
tores Administrativos que lo soliciten 
de forma totalmente gratuita.

Gran acogida en la charla 
de trámites de Tráfico para 
extranjeros en Mijas
El Colegio, en colaboración con el 
Departamento de Extranjeros del 
Ayuntamiento de Mijas, da respuesta a 
las inquietudes de los extranjeros

LA JORNADA, que inauguró el concejal de Ex-
tranjeros Roy Pérez, contó con dos bloques 
diferenciados en el que se informó a los ex-
tranjeros de los procedimientos y gestiones 
que deben realizar en Tráfico, además de cómo 
renovar el patrón o solicitar el permiso de re-
sidencia.

Esta charla también contó con la presencia 
de Virginia Martín, vicepresidenta del Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de Málaga, 
y con dos vocales del Colegio, María José Co-
bos y María Teresa Segura. Las ponentes dedi-
caron su discurso a explicarles a los extranjeros 
los trámites de Tráfico más demandados por el 
colectivo de gestores administrativos, como la 
convalidación del permiso de conducir extran-
jero o la importación de vehículos.

Tras la intervención de las ponentes, los asis-
tentes pudieron resolver todas las dudas rela-
cionadas con la temática de la charla y conocer 
más de cerca la labor que un Gestor Adminis-
trativo puede hacer por ellos.

Esta publicación en inglés recoge 
todas las novedades y normativas 
que afectan al colectivo extranjero

ESPAÑA es uno de los princi-
pales lugares elegidos por los 
extranjeros para establecer su 
residencia o realizar sus inver-
siones. Sin embargo, la infor-
mación que los extranjeros re-
ciben antes de llegar a nuestro 
país es escasa.

El Colegio ha recogido todos 
los trámites necesarios e in-
dispensables para los extran-
jeros y los ha plasmado en el 
Magazine 2017. En esta revis-
ta, publicada íntegramente 
en inglés, encontramos servi-
cios que ofrecen los gestores, 
como la solicitud del NIE, la 

solicitud de la nacionalidad 
por residencia, los canjes de 
permisos de conducir, la ma-
triculación de vehículos ex-
tranjeros, asesoramiento en 
el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes y el registro de 
viviendas con fines turísticos.

Este magazine se publicará de 
forma anual y se repartirá en 
las distintas jornadas infor-
mativas gratuitas para extran-
jeros desarrolladas en diferen-
tes puntos de la provincia, con 
el objetivo de acercar la labor 
de los gestores administrati-
vos a la población extranjera.

EL COLEGIO de Gestores 
Administrativos de Málaga 
organizó una formación es-
pecífica sobre trámites de 
extranjería y nacionalidades 
que busca capacitar a los ges-
tores administrativos para 
tramitar, gestionar y resolver 
supuestos jurídicos en los 
que la persona tiene naciona-
lidad extranjera.

Marc Giménez Bachmann, 
profesor asociado de Dere-
cho Civil y Extranjería de la 
Universidad de Barcelona, 
explicó, a lo largo de dos jor-
nadas, novedades y temas de 
actualidad relacionados con 
la extranjería que permitirá 
a los gestores administrativos 
ofrecer un servicio integral 
y completo a sus clientes en 
materia laboral, movilidad 
internacional y nacionalidad.

Las instalaciones del Colegio 
fueron puestas a disposición 

de todos los gestores admi-
nistrativos interesados en 
continuar con su formación 
integral y en garantizar la ca-
lidad de sus servicios.

Este curso, que se celebrará 
a lo largo de dos jornadas di-
ferentes, está dividido en tres 
bloques temáticos. El primer 
bloque, de contenido teóri-
co, recoge información sobre 
la nacionalidad española —
pérdida de la nacionalidad, 
legislación vigente, etc.— y la 
extranjería —tipos de visados 
y permisos, diferencias entre 
residencia y estancia o rea-
grupación familiar. La segun-
da parte trata sobre las nue-
vas tecnologías y plataformas 
que se utilizan para la agili-
zación de los trámites con la 
Administración. Por último, 
los gestores administrativos 
podrán realizar un caso prác-
tico que asentará la informa-
ción tratada en la jornada.

Los gestores administrativos 
se forman sobre trámites de 
extranjería y nacionalidades

Marc Giménez Bachmann es el 
encargado de impartir el curso que 
tendrá lugar en la sede del Colegio

El Colegio presenta el 
Magazine 2017: ‘Being a 
foreigner is easier with the GA’
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El ‘Plan de movilidad y 
seguridad vial. BONUS’, 

una apuesta segura

Umnivale, el Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga e ICCS 

se dieron cita para recalcar la 
importancia de la prevención de 

riesgos laborales

LA SEDE del Colegio acogió a un impor-
tante número de empresas y trabajadores 
en una charla informativa impartida por 
Umnivale, mutua colaboradora con la Se-
guridad Social, en la que se informó a los 
asistentes sobre los cuidados en el trabajo.

Esta mutua se esfuerza por cuidar la sa-
lud de las empresas y trabajadores y, en 
su labor por trabajar por una sociedad sin 
accidentes, convocó esta sesión formati-
va centrada en el programa BONUS, que 
premia a aquellas empresas que invierten 
en la mejora en prevención de riesgos la-
borales.

Gracias a la participación de esta entidad 
y a las diferentes ponencias organizadas 
para esta jornada, los gestores adminis-
trativos recibieron información de calidad 
y consejos para mejorar la seguridad en el 
entorno de trabajo.

El Colegio acompaña 
al Rescate en su 
salida procesional 
del Martes Santo
Los gestores dedicaron su 
penitencia a D. Tomás Merino

COMO cada año, el Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga acompañó a la 
Real, Piadosa y Venerable Hermandad de 
Culto y Procesión de Nuestro Padre Jesús 
del Rescate y María Santísima de Gracia 
en su recorrido procesional por las calles 
de Málaga. El Martes Santo malagueño lo 
protagoniza esta cofradía, cuyo trayecto 
encabezan los miembros de la Junta de 
Gobierno del Colegio.

Desde 1985, el Colegio es Hermano Mayor 
Honorario de la cofradía del Rescate y el 
escudo de la institución luce en el lateral 
derecho del trono de la Virgen de Gracia.
El banderín que acompañaba a la comi-
tiva del Colegio estaba decorado con un 
crespón negro, en recuerdo de D. Tomás 
Merino, miembro de la Junta que falleció 
recientemente.
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Las novedades del IRPF y 
la Campaña de la Renta, 
cuestiones de interés para 
los gestores administrativos
La formación tuvo lugar 
en el salón de actos 
del Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos 
de Málaga

COMO cada año, la labor de los gestores ad-
ministrativos durante la Campaña de la Ren-
ta se vuelca en las declaraciones del IRPF de 
sus clientes. La nueva campaña arrancó con 
varias novedades destacadas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, entre 
las que destacan la regulación tributaria de la 
devolución de las cláusulas suelo de las hipo-
tecas o el procedimiento de rectificación con 
implantación de una casilla al respecto en el 
modelo de la renta.

Francisco Duce, licenciado en Derecho, técni-
co de la Hacienda Pública y Jefe de la sección 
de la Renta de la Delegación de la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria de Má-
laga, fue el encargado de impartir esta forma-
ción a los asistentes. Además de explicar todas 
las nuevas implantaciones de esta nueva cam-
paña, Duce pudo atender a todas las pregun-
tas que los gestores administrativos tuvieron 
sobre la materia.

La Universidad de Málaga formará 
a los  gestores administrativos 
en materia de Extranjería y 
Administraciones Públicas
Representantes del Colegio, 
la UMA y la Subdelegación del 
Gobierno firmaron un acuerdo 
para desarrollar el curso

EL TÍTULO propio ‘Experto Universita-
rio en Extranjería y Administraciones 
Públicas’ comenzó en el año académi-
co 2017/2018. Este curso que ha sido 
posible gracias a la colaboración entre 
el Colegio Oficial de Gestores Adminis-
trativos de Málaga con la Universidad 
de Málaga.

El profesorado que impartirá este cur-
so está formado por profesionales im-
portantes del sector de la extranjería, 
como responsables de la Dependencia 
de Trabajo e Inmigración u Oficina de 
Extranjería de la Subdelegación del 
Gobierno, subdirectores generales de 
distintos ministerios con responsabi-
lidad específica en la materia, aboga-
dos del Estado, profesores de la Uni-
versidad de Málaga y miembros de la 
Comisaría Provincial, entre otros. Las 
clases se impartirán en la Facultad de 

Derecho de la universidad, en horario 
de viernes tarde y sábado mañana.

El curso tuvo una duración de 150 ho-
ras lectivas presenciales, equivalentes 
a 15 créditos. El contenido de este se 
centrará en la Ley de Extranjería y en 
su desarrollo, y prestará especial aten-
ción al régimen de comunitarios, al 
régimen de visados, nacionalidad y al 
asilo. Con la firma de este convenio, 
las instituciones implicadas pretenden 
alcanzar fines comunes a través del 
desarrollo de un programa formativo 
que contribuya a adquirir unos cono-
cimientos especializados en la materia 
en cuestión, tanto profesionales como 
científicos, para el colectivo de los em-
pleados públicos, gestores administra-
tivos, abogados, graduados sociales, 
trabajadores sociales, y titulados uni-
versitarios en general.

El Colegio se despide de 
D. Jorge Salinas Chacón, 
antiguo miembro de la 
Junta de Gobierno
El entierro tuvo lugar el 4 de junio 
y representantes de la Junta de 
Gobierno del Colegio acudieron 
para dar las condolencias por la 
pérdida del compañero

EL 3 DE JUNIO falleció a los 81 años D. 
Jorge Salinas Chacón, miembro del Co-
legio de Gestores Administrativos de Má-
laga desde hacía más de cincuenta años y 
reconocido profesional del sector.

D. Jorge Salinas formaba parte del Co-
legio desde abril de 1959 y ejerció como 
contador y vocal de la Junta de Gobier-
no durante veinte años, desde 1972 has-
ta 1992, tarea que comtpaginaba con su 
gestoría administrativa en Marbella. En 
1995 fue nombrado Vocal de Honor y se 
le concedió la Medalla de Bronce del Co-
legio.

D. Jorge Salinas fue enterrado el domingo 
4 de junio a las 11 horas en el cementerio 
de Málaga. A él acudieron los miembros 
de la antigua y la actual Junta de Gobier-
no del Colegio para dar el pésame a toda 
su familia, mujer e hijos.

La tramitación de 
expedientes se agiliza 
gracias a un convenio 

entre el Colegio y el 
Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria
La firma del convenio se 

formalizó el 19 de junio en una 
rueda de prensa celebrada en el 

Ayuntamiento de Málaga

EL COLEGIO de Gestores Administrativos 
de Málaga y el Organismo Autónomo de 
Gestión Tributaria firmaron un convenio 
de colaboración con el fin de agilizar la 
tramitación de cualquier expediente tri-
butario que corresponda al Ayuntamiento 
de Málaga.

Los detalles del acuerdo se presentaron el 
19 de junio en una rueda de prensa cele-
brada en el Ayuntamiento de Málaga, en 
la que participaron el Concejal de Econo-
mía, Hacienda y Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Málaga, Carlos Conde; 
Jorge Alcántara, presidente del Colegio 

de Gestores Administrativos de Málaga; 
y el subdirector de gestión de tributos de 
Gestrisam, José M.ª Jaime. Este acerca-
miento entre los gestores administrati-
vos y la Administración Pública favorece 
la tramitación electrónica y la agilización 
de las gestiones administrativas. Desde 
julio de 2016, los gestores administrati-
vos pueden tramitar telemáticamente las 
solicitudes y los expedientes de naciona-
lidad por residencia, gracias a un conve-
nio firmado con el Ministerio de Justicia. 

El Concejal de Economía ha comunicado 
que “el Organismo Autónomo de Ges-

tión Tributaria facilitará regularmente al 
Colegio de Gestores Administrativos de 
Málaga información general y específi-
ca sobre calendarios fiscales, novedades 
legislativas y cualesquiera otros aspectos 
que sean relevantes para el conocimien-
to y el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, en el ámbito local, de los ciu-
dadanos de nuestra ciudad”. “Gestrisam 
y el COGA Málaga impartirán conjunta-
mente cursos, seminarios y conferencias 
a fin de coordinar actuaciones y clarificar 
criterios de cara a la aplicación del Siste-
ma Tributario Local”, puntualizó Carlos 
Conde durante el acto.



52  |  COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MÁLAGA COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MÁLAGA  |  53

ANUARIO 2017
SEPTIEMBRE - RESUMEN 2017

ANUARIO 2017
RESUMEN 2017 - JULIO / AGOSTO

El Colegio informa a los gestores 
administrativos sobre las novedades 
relacionados con el IVA
El Impuesto sobre el Valor Añadido se actualiza con la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado

LA AGENCIA Tributaria, tras la aproba-
ción de la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado el 27 de junio, elaboró 
una tabla con los nuevos tipos de IVA. 
Tras esta actualización, el tipo de IVA 
al que tributan la cultura, los equipos 
médicos o la hostelería se ha modifica-
do con respecto a sus valores del año 
anterior.

Con el objeto de promover el acceso 
y difusión de la cultura, se minora el 
tipo impositivo aplicable a los espec-
táculos culturales en vivo, que pasan 
a tributar al 10%. De este tipo positi-
vo disfrutarán los museos, galerías de 
arte, bibliotecas, archivos y centros de 
documentación, teatros, conciertos, 
representaciones de danza, circos, es-
pectáculos taurinos y otros espectácu-
los culturales en directo.

Esta reducción afecta también a la 
gastronomía y la hostelería. Los servi-
cios hosteleros, balnearios, acampa-

mentos, restaurantes y suministros de 
comidas y bebidas para llevar verán 
disminuido su Impuesto sobre el Valor 
Añadido del 21% al 10%.

Por último, los tipos impositivos afec-
tan también a los equipos médicos, 
aparatos y demás instrumental. En este 
grupo pasarán a tributar un 10% de IVA 
las gafas, monturas de gafas gradua-
das, lentes de contacto graduadas y los 
productos necesarios para su uso, cui-
dado y mantenimiento.

Esta tabla, disponible en la página web 
de Trámites Málaga, muestra la dife-
rencia del tipo impositivo al que tribu-
tan los conceptos hasta el 31 de agosto 
de 2012 y desde el 1 de septiembre del 
mismo año, teniendo en cuenta las ac-
tualizaciones del 28 de junio de 2017.

Esta información es muy relevantes 
para la correcta realizaciónn de las fu-
turas campañas de la Renta.

7 de agosto, festividad de 
San Cayetano de Thienne
Los gestores 
administrativos celebran 
el día de su patrón 

COMO cada agosto, los Gestores Administrati-
vos conmemoran a la figura de San Cayetano, 
patrón de los colegiados. San Cayetano se con-
vierte todos los años en una cita memorable en 
la que los Gestores Administrativos de Málaga se 
reúnen para festejar los logros de la profesión.

Este año, la celebración tendrá lugar el 4 de no-
viembre. A las 11.00 horas, los colegiados parti-
ciparán en una eucaristía en honor al santo en 
la Iglesia de San Pedro, en Málaga. Tras la cere-
monia, los actos tendrán lugar en la Finca de la 
Tosca, en Churriana, a partir de las 13.00 h.

Los nuevos gestores administrativos jurarán la 
profesión en los jardines de la Finca. Tras darles 
la bienvenida a los recién colegiados, los asis-
tentes disfrutaron de un aperitivo y posterior 
almuerzo en el mismo escenario.
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El Colegio acomete las 
obras de renovación de 
la sede colegial
El proyecto de 
mejora y renovación 
fue diseñado por 
Inés Oliva

EL COLEGIO de Gestores Administrativos 
de Málaga comenzó durante el mes de 
septiembre las obras de modernización 
de su sede y está previsto que concluyan 
en un periodo aproximado de cuatro me-
ses. Estas mejoras se centrarán en el área 
institucional, concretamente en el recibi-
dor, el salón de actos, la sala de reuniones 
y el despacho del presidente.

El proyecto de reforma se licitó hace un 
año y, tras la valoración de todos los pro-
yectos recibidos, la malagueña Inés Oliva, 
arquitecta y diseñadora de interiores, ha 
sido la elegida para plasmar las necesida-
des planteadas por la Junta de Gobierno 
en una sede colegial más funcional.

Con este nuevo proyecto, la GA quiere 
mostrar una cara más moderna y actual 
para las reuniones y jornadas formativas 
que se organicen en el Colegio, consi-
guiendo adaptar las instalaciones a las 
necesidades actuales, tanto tecnológicas 
como de imagen del propio Colegio y de 
la profesión.

‘La presencia online 
como generador de 
clientes’, jornada 
formativa para
los gestores
administrativos
La formación tuvo lugar el 12 
de septiembre en la sede del 
Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Málaga

LOS GESTORES ADMINISTRATIVOS de Má-
laga se dieron cita en la sede colegial para 
conocer de la mano de expertos cómo po-
tenciar y mejorar la presencia online de 
los profesionales colegiados. 

Jorge Alcántara, presidente del Colegio, 
dio comienzo a la jornada recalcando la 
importancia de la comunicación como 
valor diferencial de cara a los clientes.

Ignacio Luque y Javier Ramírez, expertos 
en comunicación y redes sociales de la 
agencia de comunicación Coonic, impar-
tieron esta jornada. El objetivo de la charla 
fue acercar a los gestores administrativos a 
sus clientes y mostrarles cómo mejorar su 
presencia en internet.

Los asistentes a la jornada recibieron in-
formación muy útil y consejos sobre la 

importancia de aparecer en buscadores, 
redes sociales como Facebook y la necesi-
dad de contar con una página web corpo-
rativa que atraiga al cliente y haga que este 
se interese por los servicios del gestor.

La jornada terminó con un turno de pre-
guntas en el que Luque y Ramírez pudie-
ron solventar problemas concretos que 
preocupan a los gestores administrativos.

La nueva web corporativa del Colegio 
presenta una imagen más moderna y 

facilita el acceso a la información

DESDE el gran interés del Co-
legio por conseguir una co-
municación transparente y 
fluida con sus colegiados, la 
página web corporativa del 
Ilustre Colegio Oficial de Ges-
tores Administrativos de Má-
laga ha adoptado una nueva 
imagen para satisfacer todas 
las necesidades del colectivo.

Esta nueva página web llega 
cargada de novedades, nece-
sarias para un mejor funcio-
namiento de la labor de los 
colegiados y para dar mayor 
visibilidad a la profesión. En-
tre otras novedades, el sitio 
web del Colegio incluye una 
ventanilla única desde la que 
los gestores administrativos 
podrán realizar tramitacio-
nes telemáticas. 

Además, los usuarios pueden 
conocer las actividades im-
portantes de los colegiados a 
través de la sección de noti-

cias y el calendario, en el que 
quedan reflejadas todos los 
eventos, reuniones y jornadas 
de interés para los usuarios.

La página web, que se adapta 
a cualquier dispositivo para 
proporcionar una mayor co-
modidad, ofrece a las ges-
torías administrativas una 
bolsa de trabajo en la que po-
drán ponerse en contacto con 
los demandantes de empleo.

El blog de Trámites Málaga, 
operativo desde 2013, seguirá 
teniendo un papel destacado 
y un acceso directo desde la 
portada principal. 

Gracias al contenido que 
ofrece este blog, los gestores 
administrativos se acercan a 
particulares, pymes y autó-
nomos que se interesan por 
los diferentes trámites nece-
sarios para llevar a cabo su 
actividad.

El Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga 

se actualiza y lanza una 
nueva web

La Ley de Reformas 
Urgentes del Trabajo 
Autónomo trae 
beneficios para muchos 
trabajadores

El 1 de enero de 2018 entró en vigor 
la nueva Ley de Autónomos, repleta 
de ventajas para el colectivo

EL 11 DE OCTUBRE, el Senado aprobó por 
unanimidad la Ley de Reformas Urgente 
del Trabajo Autónomo. La nueva legis-
latura, que entrará en vigor al inicio del 
nuevo año, implanta medidas muy posi-
tivas para los trabajadores que ejerzan su 
actividad por cuenta propia.

Entre las medidas más esperadas desta-
ca la ampliación de la tarifa plana de 50 
euros para nuevos autónomos a un año, 
cuya aplicación favorece el número de 
trabajadores por cuenta propia y de em-
prendedores que deciden darse de alta 
como autónomo, así como facilitarles el 
periodo de adaptación, inicio y desarrollo 
de su negocio.

Las bonificaciones también estarán dis-
ponibles para las trabajadoras autónomas 
que hayan estado de baja por maternidad 
y se reincorporen a su actividad laboral. 
Además, la nueva Ley de Autónomos con-
templa un régimen de dietas deducibles 
de 26,67 euros al día.
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Unicaja Banco y el Colegio 
de Gestores Administrativos 
de Málaga renuevan su 
convenio de colaboración
La entidad financiera pone al servicio 
de los colegiados productos y servicios 
que facilitarán su labor como Gestores 
Administrativos

EL COLEGIO de Málaga y Unicaja Banco re-
novaron su convenio de colaboración en be-
neficio de los más de 200 colegiados de la 
provincia. A través de este acuerdo, la entidad 
financiera pone a disposición de estos profe-
sionales financiación, productos y servicios, 
con condiciones favorables, dirigidos a mejo-
rar el desarrollo de su gestión y actividad.

El convenio fue firmado por el responsable co-
mercial de la Dirección Territorial de Málaga 
de Unicaja Banco, Juan Félix Guerra, y el presi-
dente del Colegio Oficial de Gestores Adminis-
trativos de Málaga, Jorge Alcántara.

Los principales aspectos, en condiciones ven-
tajosas, de la oferta y del convenio financiero 
suscrito con el Colegio de Gestores Administra-
tivos de Málaga son las operaciones de micro-
créditos u otros productos de financiación em-
presarial, la banca electrónica para todo tipo 
de dispositivos, las Cuentas Negocio, Cuenta 
Especial, Plan Cero Comisiones y Plan Cero 
Autónomos y los servicios nóminas y domici-
liación de recibos.

Gracias a la firma de este convenio, los profe-
sionales del Colegio de Gestores Administra-
tivos de Málaga podrán disfrutar de diferentes 
productos personalizados que agilizarán las 
operaciones financieras de sus gestorías.

Los extranjeros de Torremolinos 
se interesan por los trámites que 
resuelven los gestores administrativos
La jornada, a la que asistieron extranjeros de 
diferentes nacionalidades, tuvo lugar en el Centro 
Cultural de Torremolinos

EL COLEGIO de Gestores Administrati-
vos de Málaga, en colaboración con el 
Ayuntamiento de Torremolinos, orga-
nizó una jornada para dar a conocer la 
profesión de los Gestores Administra-
tivos. En la charla, María José Cobos, 
experta en Extranjería, explicó a los ex-
tranjeros los trámites más comunes y 
urgentes que estos tienen que atender 
tras su llegada a España. 

La jornada, que se desarrolló íntegra-
mente en inglés, contó además con la 
presencia de Virginia Martín, vicepre-
sidenta del Colegio de Gestores Ad-
ministrativos de Málaga; Aída Blanes, 
concejala de Participación Ciudadana 
y Empoderamiento Social de Torremo-
linos; y la televisión local.

Durante el encuentro, la colegiada re-
calcó la importancia de tener actuali-
zado el padrón para así acceder al res-
to de trámites de manera más rápida y 

sencilla. Con este padrón, que puede 
solicitarse en el Ayuntamiento de cada 
localidad, se pueden renovar pasapor-
tes, carnés de conducir, permisos de 
residencia, etc., sin tener que realizar 
trámites con el país de origen, como la 
renovación del documento nacional 
de identidad.

Tras la intervención de María José, los 
asistentes pudieron aclarar sus dudas 
sobre tráfico y validación del permiso 
de conducir, los efectos que tendrá el 
Brexit en el proceso de establecerse en 
España como residente y el padrón.

Esta charla forma parte del ciclo de jor-
nadas informativas que el Ilustre Cole-
gio Oficial de Gestores Administrativos 
de Málaga está realizando por toda la 
provincia para dar a conocer nuestra 
profesión a todos los extranjeros, ya 
que la figura del gestor administrativo 
no existe en muchos otros países.

 El I Premio de Movilidad Sostenible y 
Seguridad Vial de Málaga dota con 2.000 

euros a un proyecto universitario que 
fomente la movilidad eficiente

EL COLEGIO de Gestores Ad-
ministrativos de Málaga tiene 
interés en impulsar y recono-
cer aquellos proyectos en los 
que actualmente se trabaje 
Movilidad Sostenible, Alter-
nativa, Seguridad Vial y Co-
nectividad en la Comunidad 
Universitaria. Por esta razón, 
promueve el I Premio de Mo-
vilidad Sostenible y Seguridad 
Vial de Málaga, en colabora-
ción con la Universidad de 
Málaga, que se convocó por 
primera vez en el año 2017.

El trabajo que opte al premio 
deberá tener relación con la 
movilidad alternativa y sos-
tenible, la seguridad vial y la 
conectividad en las vías o ve-
hículos. El premio está dotado 
con 2.000 euros y se entrega-
rá durante la celebración del 
Foro de Movilidad Alternativa 
y Seguridad Vial de Málaga en 
su cuarta edición durante el 
año 2018. Será presentado en 

una ponencia de no más de 15 
minutos ante el público por 
su autor/autores, pudiéndose 
utilizar medios audiovisuales 
e incluso, si fuera necesario, 
exponiendo maquetas o pro-
totipos del proyecto.

El Premio de Movilidad Sos-
tenible y Seguridad Vial de 
Málaga está dirigido a la co-
munidad de la Universidad 
de Málaga (UMA), por eso es 
necesario pertenecer a esta 
durante el curso 2017/2018.

La valoración de las candida-
turas se realizará bajo el crite-
rio de impacto y novedad del 
proyecto, así como de la inno-
vación a la movilidad sosteni-
ble, la seguridad vial o la co-
nectividad en las vías y de los 
vehículos, y que contribuya al 
interés y a los valores de la te-
mática del Foro de Movilidad 
Alternativa y Seguridad Vial 
de Málaga.

A PARTIR del 1 de enero de 
2018, Andalucía actualizará 
su Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones para incluir 
novedades ventajosas para 
aquellos contribuyentes que 
hereden o reciban un bien 
inmueble. Según las actuali-
zaciones de este tributo, los 
hijos y cónyuges que hereden 
hasta un millón de euros y que 
su patrimonio preexistente no 
exceda esa cantidad no paga-
rán nada a la Hacienda anda-
luza y aquellos que lo hagan 
por encima de esta cifra solo 
contribuirán por el excedente.

Estos cambios han generado 
modificaciones en los pro-
gramas de ayuda para la de-
claración y en liquidación de 
impuestos. Por ello, la Agen-
cia Tributaria Andaluza y el 
Consejo Andaluz de Colegios 
de Gestores Administrativos 
han firmado un acuerdo para 

formar a los colegiados anda-
luces sobre el nuevo progra-
ma y sus funcionalidades.

Los colegiados podrán tra-
mitar este impuesto gracias a 
una herramienta para la con-
fección de los modelos 650, 
660 y 651 del Impuesto de Su-
cesiones y Donaciones, que 
dejarán de estar disponibles 
para su descarga en la Oficina 
Virtual Tributaria.

La charla formativa reunió a 
Cristóbal Torres Conejo, ge-
rente de la Agencia Tributaria 
Andaluza en Málaga; a Luis 
Antonio Oña Ruiz, jefe de la 
Unidad de Información y Asis-
tencia a los Contribuyentes; y 
a Jorge Alcántara, presidente 
del Colegio. Los profesionales 
del Colegio pudieron conocer 
de primera mano todas las 
novedades para ofrecer un 
mejor servicio a sus clientes.

Los gestores 
administrativos de 
Málaga premian al 

proyecto más sostenible

Los Gestores Administrativos de Málaga 
acudieron a una jornada formativa en 
la que se expusieron las principales 
novedades fiscales de este tributo

Las novedades del 
Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones, un tema de 
interés para los colegiados



58  |  COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MÁLAGA COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE MÁLAGA  |  59

ANUARIO 2017
SAN CAYETANO

ANUARIO 2017
SAN CAYETANO

DÍA GRANDE, con compañeros de pro-
fesión que son más que amigos, casi fa-
milia.  Así celebró el Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga el pasado 4 de 
noviembre la festividad de San Cayetano, 
patrón de la profesión, arropado por cer-
ca de trescientas personas que compar-
ten inquietudes comunes: autoridades 
de la provincia, colegiados, familiares y 
representantes de Colegios de Gestores 
Administrativos de varias comunidades. 
La jornada fue intensa y estuvo cargada de 
momentos emotivos.

El encuentro comenzó con la celebración 
de una misa en la Iglesia de San Pedro de 
Málaga en la que se recordó a los compa-
ñeros fallecidos y, posteriormente, todos 
los asistentes se reunieron en Finca La 
Tosca, Churriana. El acto oficial arrancó 
con el acto jura de los nuevos colegiados. 
El Colegio suma así 221 profesionales re-
partidos por toda la provincia. 

Los nuevos colegiados que juraron el car-
go son Cristina Alfonso Jiménez, Francis-
co Frías González, Cayetano Rengel Lara, 
José Manuel Sarmiento Millet, Beatriz 
Pardo Muñoz, José Félix Romero Godoy, 
Francisco Fernández Baeza, Lucía Cotilla 
Correa, Francisco Cámara Palacios, Nie-
ves Carmona González, Francisco Mozos 
Blanco, Álvaro Brenes Galán, Patricia Gó-
mez Saucedo, César Ruiz López y Domin-
go Cabrera Viquez.

San Cayetano 2017, día 
grande entre amigos

RECONOCIMIENTOS

Tras la comida de hermandad, el Colegio 
de Gestores Administrativos reconoció la 
destacada labor de cinco colegiados que 
han colaborado desinteresadamente con 
la institución desde hace años y que han 
favorecido su desarrollo y transformación 
en una sede moderna y comprometida. 
Además, se otorgó la Medalla de Plata para 
la letrada Inés Atencia Robledo y medalla 
de bronce para los gestores administrati-
vos María José Cobos Mayorga, María José 
Cabello González, Rafael Luque Jaime y 
Regina López Castilla.

El presidente del Colegio, Jorge Alcánta-
ra, también reconoció el trabajo de los 
gestores administrativos que han cele-
brado 25 años de profesión y dedicó unas 
palabras de agradecimiento por su buen 
hacer a Juan Antonio Lamas Blanca, José 
Manuel Casero Ruiz, José Manuel Bustillo 
Sánchez, José Antonio Ruiz Abad, Abel Ta-
lavera Gabaldón, Pedro Lucena Lucena y 
Carlos Reyes Valverde.
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Ma del Carmen Gálvez Rojas
C/ Carreteros, Nº9 
Antequera. Málaga.
Tlf.: 952 842 087 
E.: info@gestoriagalvez.es

María José Cabello González 
C/ Cristo, Nº5. 
Vélez Málaga. Málaga.
Tlf.: 952 506 777
E.: gestoriacabello@velez.e.telefonica.net

Ángela Barrera Pérez 
C/ Real Nº91, Edificio El Paseíllo 1ºD. 
Estepona. Málaga.
Tlf.: 952 794 769
E.: gesbarrera@gmail.com

Miguel Ángel Colorado Porras 
C/ Manuel García, Edif. Las Margaritas, 
local 1. 
Coín. Málaga.
Tlf.: 952 451 594
E.: miguel@cydasesores.com

Antonio Pascual Navas
C/ Ramón y Cajal, Nº17, 1º - IZQ. 
Marbella.
Tlf.: 952 773 631  
E.: info@gestoriapascual.com

María Angustias Llorca Sánchez
C/ Maharbal, Nº4. 
Marbella. Málaga. 
Tlf.: 952 828 293
E.: gestoriallorcasanchez@gmail.com

Francisco José Bravo Villalba
C/ Conde de San Isidro, Nº23, 1º. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 473 062
E.: francisco@gestoriabravo.es 

Diego Jiménez Gómez  
C/ Notario Luis Oliver, Nº6, 4ºA. 
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 774 062
E.: info@gestorialiceo.com

Miguel Moreno Rivera
Avd. de Andalucía, Nº15.
Málaga. 
Tlf.: 952 328 962  
E.: gestoriamorenorivera@hotmail.com

José Miguel Acacio Jódar  
C/ Marqués de Larios, Nº5, 4º 3. 
Málaga.
Tlf.: 952 216 622  
E.: info@gestoriaacacio.com

Jorge Alcántara Gallego 
C/ San Andrés, Nº1. Local.
Málaga.
Tlf.: 952 341 393  
E.: info@gestoriaalcantara.com

Juan Bosco Rivera Guzmán 
C/ Jaén, Nº14. 
Ronda. Málaga.
Tlf.: 952 872 912
E.: info@riveraguzman.com

Salvador Martín Rosales
C/ Condes de San Isidro, Nº16, 1º. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 475 886
E.: salvador@gestoriamartinsl.com

Ricardo Gallardo Navarrete 
C/ Alameda de Colón, Nº30, 1º. 
Málaga. 
Tlf.: 952 060 425
E.: ricardo@gallardo.es

José Manuel López Navas 
C/ Ros Alférez, Nº4, Bajo C. 
Torre del Mar. Málaga.
Tlf.: 952 542 504
E.: gestorialopeznavas@hotmail.com

Moustafa Abou El Ela Sherif 
C/ La Concha, Edif. Goya, Nº5, Ofic. 3. 
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 780 852  
E.: sherif@gestoriasherif.com

Mª del Carmen Cabello
González 
Avd. Andalucía, Nº127 - Bajo. 
Torre del Mar. Málaga.
Tlf.: 952 540 903
E.: gestoriacabellogonzalez@gmail.com

Joaquín Rodriguez Muñoz
C/ Leopoldo Werner, Nº13. 
Málaga.
Tlf: 952 267 150
E.: j.rodriguez@mbustos.com  

Virginia Martín Lara  
C/ Marqués del Duero, Nº39. 
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 789 026   
E.: virginia@gestoriavirginiamartin.com

Joaquín Villegas Diaz
Plaza de las Flores, Nº7, 1º.
Málaga.
Tlf.: 952 214 679 
E.: joaquin_lascanadas@infonegocio.com

José Carlos Alfonso Martín 
C/ Álamos, Nº42, 1º. 
Málaga.
Tlf: 952 217 895
E.: josecarlos @gespana.com

Mario Bravo Ramos
C/ Esperanto, Nº11 – Bajo. 
Málaga.
Tlf.: 952 610 030 
E.: gestoriabravosl@gmail.com

Dolores Cotos Guerrero 
C/ Juan Macías, centro profesional 
Levante, oficina Nº7. 
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 782 295
E.: gescoto@telefonica.net

María del Carmen Doncel 
Jiménez
C/ Jovellanos, Nº6, 1ºG. 
Málaga.
Tlf.: 952 210 602
E.: info@gestoriadoncel.com

José Félix Poggio Freuller 
C/ Costa del Sol, Nº10. Edif. Entre plazas. 
Locales 147 - 148.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 952 387 977
E.: mperez@gestoriapoggio.es

Juan Antonio Lamas Blanca 
Avd. de la Aurora, Nº15, 2ºE - 2. 
Málaga.
Tlf.: 952 369 181  
E.: gestorialamas@hotmail.com

Rafaela Jiménez Molina  
C/ Capitán, Nº3, 1ºB. 
Málaga.
Tlf.: 952 608 455    
E.: rjmgestoria@hotmail.com

Agustín del Castillo García
C/ Pasaje Noblejas Nº6, 1ºA Dch.
Málaga. 
Tlf.: 952 331 581 
E.: adelcas@asesoriageneral.es

Jaime Santiago Bigas Arbiol 
C/ Alameda de Colón Nº9. 3º, 1. 
Málaga. 
Tlf.: 952 602 222

José Manuel Casero Ruiz 
C/ Alameda Colón Nº17. Esc. Dcha. 1ª. 
Málaga.
Tlf.: 952 227 994
E.: fiscal@gestoriacasero.es

Lucía Fernández Martín 
C/ Ntro. Padre Jesús Cautivo, Nº28. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 462 420
E.: lucia@gestorialosboliches.com

Miguel Ángel Cobos Berenguer 
C/ Jesús Santos Rein, edf. Ofisol, 4º A. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 584 140  
E.: matriculas@gestoriacobos.net

Miguel Ángel Hernández 
González  
C/ General Pareja, Nº4.
Melilla.
Tlf.: 952 681 839
gestoriahernandezvehiculos@gmail.com

José Manuel Bustillo Sánchez 
C/ Cuarteles, Nº23 – Bajo.
Málaga. 
Tlf.: 952 040 345  
E.: info@gbustillo.es

María Dolores Burgos Moreno 
C/ Romero pozo, Nº11 - Bajo. 
Vélez Málaga. Málaga.
Tlf.: 952 558 049
E.: mariloburgos@hotmail.com

Rosa María Molina Díaz   
Avd. Andalucía, Nº42. 
Málaga.
Tlf.: 952 613 340
E.: ggesimo_sl@hotmail.com

Juan Antonio Quintana Urdiales 
C/ Duquesa de Parcent, Nº1, 1ºC. 
Málaga.
Tlf.: 952 214 210
E.: gestquintana@telefonica.net

José Antonio Ruiz Abad 
C/ Utrera, Nº2, 1º F.
Vélez-Málaga. Málaga.
Tlf.: 952 503 693 
E.: gestoria@ruizabad.com

Patricia Pérez Mancho
C/ Carmen Abela, Nº5. 
Ronda. Málaga.
Tlf.: 952 875 515  
E.: gestperez@ronda.net

Jesús Alba Pérez 
C/ Antonio Jiménez Ruiz, Nº13, 2º 
Izq.- B. 
Málaga.
Tlf.: 952 025 099  
E.: gestoria-alba-malaga@hotmail.es

Ricardo Bocanegra Sánchez 
C/ Ricardo Soriano, Nº65, 2º. 
Marbella. Málaga.
Tlf: 952 775 812
E.: ricardo@bocanegra.com

Abel Talavera Gabaldón  
Urb. Costa del Oro. Edif. Comercial
1ª Planta. 
El Morche. Málaga.
Tlf.: 952 532 770
E.: abeltalavera@stl.logiccontrol.es

Miguel Osuna Gómez 
C/ Ricardo Soriano Nº1, 3ºA. 
Marbella. Málaga. 
Tlf.: 952 829 534
E.: gestoriaosuna@gestoriaosuna.com

José Antonio García Pérez 
C/ Margaritas, Nº1, 1ºE. 
Mijas Costa. Málaga.
Tlf.: 952 199 009
E.: garciacastilloasesores@hotmail.com

José Luis López Peláez 
Plaza Aviación Española, Nº1.
Melilla.
Tlf.: 952 683 557  
E.: lopezpelaez@gestores.net

Pedro Lucena Lucena 
C/ Ángel Gavinet, Nº2, 4ºD. 
Málaga.
Tlf.: 952 452 600
E.: lucena@fonocom.es  

Cristóbal González Luna  
C/ José Martín Ruiz, Nº26. 
Estación de Cártama. Málaga.
Tlf.: 952 424 111
E.: gestoria@gyvasesores.com

Marcial Carrasco Blázquez 
C/ Gabriela Mistral, Nº10, 6ºD. 
Málaga. 
Tlf.: 952 171 542
E.: carrasco.marcial@hotmail.com

/gestoresmalaga @tramitesmalagatramitesmalaga.com

¡CONOCE LA NUEVA WEB DE 
TRÁMITES MÁLAGA!

UNA WEB DEL COLEGIO DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

Plataforma para conectar
con tus clientes

Artículos de expertos e 
influenciadores

Información para empresas, 
autónomos y particulares

Nueva versión en inglés
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Sonia Garrido Assens
C/ Alcazaba, 14.
Torre del Mar. Málaga.
E.: s.g.assens64@gmail.com

Antonio Francisco Barea Gon-
zález 
C/ Cuarteles Nº40 entreplanta 1. 
Málaga. 
Tlf.: 952 040 683
E.: info@lagestoria.net

Encarnación María Morales Ruiz 
C/ Cipriano Maldonado, Nº11, 1ºF. 
Torre del Mar. Málaga. 
Tlf.: 952 542 366
E.: gestmorales@hotmail.com

Delia Manuela 
Cañizares Biedermann
C/ Notario Luis Oliver, Nº6, 5ºE.
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 857 220
E.: gestoriacanizares@gmail.com

María Ángeles Campos López
C/ Rodríguez Acosta, Bloque San Andrés, 
Nº 2 - bajo.
Torre del Mar. Málaga.
Tlf.: 952 540 644
E.: gestoriacamposlopez@gmail.com

Miguel Ángel Guerrero Esteban
C/ Del Mar Nº62 Ed. 
Guerrero-Esteban 1º. 
Torre del Mar. Málaga.
Tlf.: 952 545 038
E.: atencioncliente@guerreroesteban.com

Catalina Rosales González 
C/ Núñez de Balboa Nº8, 2ºC. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 588 190 
E.: asesoriagirasol@hotmail.com

Rafael Cuenca Ortega
Avd. Ciudad de Melilla Conjunto 
Plaza Mayor Local 1-3.
Arroyo de la Miel. Málaga.
Tlf.: 952 565 469
E.: rcuenca@gmconsulting.com

Ma del Carmen Domínguez 
Negrillo  
C/ Camino Viejo de Vélez, Nº1, 
Edificio Bellavista 1ºF. 
Rincón de la Victoria. Málaga.
Tlf.: 952 403 939
E.: gestinegrillo@hotmail.com

Sebastián Jesús Muñoz Doblas 
C/ Archanda, Nº1. 
Málaga. 
Tlf.: 952 301 834 
E.: sebas@munozdoblas.com

Monserrat Jiménez Granda 
Avd. Constitución Nº6.
Edif. Salca, Ofi. 57. 
Arroyo de la Miel. Málaga.
Tlf.: 952 442 268
E.: montse@gestoriagranda.es

María José Segovia Carrillo
C/ Galveston Nº11 local 3-A. 
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 901 288 
E.: scasesores@scsegovia.com

José Antonio Martín Alfonso
C/ Jaén Nº9, Edif. Galia Center.
Local Nº11, Málaga.
Tlf.: 952 176 060
E.: gestisan@gmail.com

Jesús Juan Morales Casaus
C/ Hermanos Pinzón Nº4, 1ºE Ofi 1-2. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 586 850 
E.: gestoriamorales@telefonica.net

Antonio Huertas Segador 
Avd. Europa Nº93. 
Málaga.
Tlf.: 952 366 060
E.: ahuertas@gestoriaeuropa.com

Miguel Ángel Montesinos Ruiz 
Camino de Coín, Nº29, 1ºA.
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 667 254
E.: miguelangelmontesinos@gedofu.es

Hilario Bravo Fernández
C/ Frigiliana, Nº43.
Málaga.
Tlf.: 952 355 993
E.: info@asesoria-bravo.es

Daniel Quijada Rodríguez
C/ Salitre, Nº28. Entreplanta. 
Málaga.
Tlf.: 952 358 216
E.: quijada@quijada.es

Eusebio Pastrana Casado 
C/ Médico Luis Naranjo, Nº9, 2ºB. 
Archidona. Málaga.
Tlf.: 952 713 609 
E.: eusebiopastrana@icantequera.es

María Teresa Segura Chacón
C/ Almedina Nº9 Edif. El Molino 4ºA 
Torrox. Málaga.
Tlf.: 952 535 444
E.: teresa@gestoriasegura.es

Cristóbal Garre Murcia
C/ Marqués del Duero, Nº67, 1ºB. 
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 788 280 
E.: garre@garreasesores.com

Patricia Fernández Rojas
C/ Alcalde José Herrera, Nº13. 
Edificio Alcaucín 1ºD.
Vélez-Málaga. Málaga. 
Tlf.: 952 500 820 
E.: patricia_fernandez_rojas@hotmail.com

Raquel Rodríguez Reina 
C/ Maestranza, Nº27, 1ºB. 
Málaga.
Tlf.: 952 122 325
E.: gestraquel@hotmail.com

Marta Fernández Rodríguez 
Avd. De la Florida Conj. Residencial 
Virgen de Navahonda Nº8. 
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 764 950
E.: gestoriamarfer@hotmail.com

Eduardo Rafael Fernández 
Heredia
C/ Alameda Principal Nº11, 6º1. 
Málaga. 
Tlf.: 952 609 931
E.: eduardo@defendia.net

Victoriano Navarro Luengo
C/ Granada Nº9 bajo. 
Estepona. Málaga.
Tlf.: 952 802 986
E.: gesnavarro@hotmail.com

Nadia Arrimach Mohamed
C/ General Polavieja, Nº34.
Melilla. 
Tlf.: 952 695 648
E.: nadia.02@gmx.es

Rafael Luque Jaime 
C/ Cuarteles Nº40, 1º, Oficina 2. 
Málaga.
Tlf.: 952 044 t973
E.: rluquej@economistas.org

M. Ángel López de la Cova Caliz
C/ Hilera Nº5, 4ºJ. 
Málaga. 
Tlf.: 952 309 565
E.: miguellcc@gmail.com

José Damián Aguilar Toro
C/ Sun Hill Nº33. 
Estepona. Málaga.
Tlf.: 952 883 209 
E.: nodisponible@hotmail.com

Yolanda Martínez Parra
C/ Infante Nº1. 
Ronda. Málaga.
Tlf.: 952 879 234
E.: gestoriamartinez@telefonica.net

Rosa María Rosales Villalba
C/ Marbella, Nº53. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 478 758
E.: gestoria@rosalesmillan.com

Sergio Álvarez Rodríguez
C/ Ucibay Nº8, 3º8.
Málaga.
Tlf.: 952 226 522
E.: asesor@alvarezconsultores.es

Francisco Asis Artacho Martínez 
C/ Molina Lario 13, 4ºF. 
Málaga.
Tlf.: 673 408 607
E.: jperez@primews.es

María José Cobos Mayorga
C/ Almansa Nº14 Esc. B, 1ºD. 
Málaga.
Tlf.: 952 446 931
E.: cobos@gestoriacobos.com

Francisco Borja Martín Aranda
C/ Capuchinos, Nº 1.
Málaga.
Tlf.: 952 256 607
E.: borjagestoria@gmail.com

José Ignacio Jiménez Jiménez 
C/ Linaje Nº3, Edificio 5, 2ª2
Málaga.
Tlf.: 952 606 163
E.: jignaciojimenez@economistas.org

Dolores Santisteban Fernández
C/ Torres Quevedo Nº18 bajo. 
Málaga.
Tlf.: 952 105 668
E.: dolores@gestisteban.es

Natalia Molina Hidalgo
Avd. Andalucía Nº42. 
Málaga.
Tlf.: 952 613 340
E.: gestoriagesimo@hotmail.com

Eugenio Llanos García 
C/ Salvador Postigo Nº4, bajo.
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 198 532
E.: llanos311@benalfuen.com

Fozi Alkanafani Alchaarani 
C/ Ricardo Soriano, Nº4, 2ºH.
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 827 893
E.: fozkanafani@economistas.org

Raúl Martín-Camuñas Martín
C/ Martínez Maldonado Nº38, 1ºD. 
Málaga.
Tlf.: 952 070 732
E.: r.martin@garsa.com

José Alberto Molina Díaz
Avd. Andalucía Nº42. 
Málaga
Tlf.: 952 613 340
E.: gestoriagesimo@hotmail.com

Francisco Moreno Bravo 
Acd. Parménides Nº12, Local 17. 
Málaga. 
Tlf.: 951 023 608 
E.: fmoreno@dominguezymoreno.es

Jesús Gutiérrez Téllez
C/ Maestro Guerrero, Nº9. 
Málaga.
Tlf.: 952 366 245 
E.: jesusgutierrez@economistas.org

José Boldoba Sanz 
Urb. Marbesa calle Galicia 324D. 
Marbella Del Este. Málaga.
Tlf.: 952 831 574
E.: boldoba@marbesa.com

Regina María López Castilla
Avd. San Sebastián Nº6, 1ºB. 
Málaga.
Tlf.: 952 102 646
E.: reginalopez@gestores.net

Francisca Cervantes Márquez
Pasaje Alonso de Mudarra Nº3, 
Local Bajo.
Torremolinos. Málaga.
Tlf: 952 370 727
E.: pcmarquez1@hotmail.com

R. Jesús Ponce de León 
Zambrana
Dominion Park 1ª fase 4 Apto.105. 
Rincón de la Victoria. Málaga.
Tlf.: 679 187 806
rafaelponce@rpasesoriadeempresas.com

Santiago Bello Amaya
Glorieta Sta. Bárbara Nº5, 1º. Ofi Nº1. 
Málaga.
Tlf.: 952 067 620
E.: gestoriaamaya@hotmail.es

Mª. Concepción Aguado Martín
Avd. Benalmádena 30, Local  2D.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 952 158 567
E.: c.aguado15@hotmail.com

Juan Miguel Rosado Alba
Plaza Costa del Sol Nº5.
1ªPlanta, Oficina Nº3.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 951 253 552
E.: juan@rosadoalba.com

Cristina Moreno Quijada 
C/ Alameda Principal Nº20, 2ºD. 
Málaga. 
Tlf.: 952 178 095
E.: pescalante@asfotrans.com

Manuel Lanza Rodríguez
C/ Nuestra Sra. de Gracia Nº4, 1º3. 
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 775 206. 
E.: manuel@pilmanasesores.es

Rafaela Méndez Villalobos
C/ Duquesa de Parcent, Nº10 - 1ºE. 
Málaga.
Tlf.: 952 222 768
E.: rafaelamendez@hotmail.com

Marta Ferrer Señorans
Plaza Uncibay, Nº8, 1º3.
Málaga.
Tlf.: 952 215 502
E.: mferrerse@hotmail.es

Ángel Fernando Avellaneda 
García
Plaza Velazquez, Nº4.
Melilla. 
Tlf.: 952 696 007 
E.: asesoriaavellanedaangel@yahoo.es

Juan Carlos Moreno Fortes
C/ Alcalde M. Reyna Nº9. 
Vélez Málaga. Málaga.
Tlf.: 952 507 660
E.: info@juancarlosmoreno.com

Óscar Galán Siles
C/ Decano Juan José Delicado
Nº 10, 1ºC.
Málaga.
Tlf.: 687 851 481
E.: info@gestaligo.com

Juan Carlos López Vella
Avda. de la Constitución, Centro 
Comercial San Juan, local Nº32.
Arroyo de la Miel. Málaga.
Tlf.: 952 565469
E.: juancarlos@asesoriabenalmadena.com

Elena Asensio Aguilera
Plaza de Babel, Nº2 
Málaga. 
Tlf.: 952 349 923
E.: gestoriaasensio@hotmail.com 

José García Durán
C/ Manuel Rodríguez, Nº21. 
Málaga.
Tlf.: 951 190 911
E.: info@e-gestor.es

M. Ángel Fernández Chamizo
C/ Jacinto Benavente, Nº2 - bajo
Málaga.
Tlf.: 952 657 846
E.: magejuridico@hotmail.com

José Luis del Valle Sepúlveda
C/ Huerta Nueva (Urb. Hábitat de
Estepona) Nº27, 3ºA.
Estepona. Málaga.
Tlf.: 952 792 677
E.: joseluis@delvallesepulveda.com

Elena Cabello Gómez 
Centro comercial Guadalmina IV,
Local Nº68. 
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 888 202
E.: elena@gestoriaperalcabello.es

Juan Miguel Peña Clavijo 
Avd. Juan XXIII, Nº33 – 1º. 
Málaga.
Tlf.: 952 041 822
E.: administracion@gestoriaubrima.es

Lourdes Molina Díaz
Avd. Andalucía, Nº42 - bajo.
Málaga.
Tlf.: 952 613 340 
E.: lourdes_molina_diaz@icamalaga.org

Francisco Jesús Morillo Ruiz
Plaza de España, Nº5.
Campillos. Málaga.
Tlf.: 952 726 051
E.: franciscojesusmorillo@gestoresmalaga.org

Juan Miguel Chica Pinazo 
C/ Tomás de Heredia Nº7, entreplanta. 
Málaga.
Tlf.: 952 212 101
E.: jmchica@gestimar.com

María Victoria López Ramírez
Avd. Andalucía, Nº10 A. 
Frigiliana. Málaga.
Tlf.: 952 534 400 
E.: gestoria_marivi@hotmail.com

Margarita Burrezo Márquez
C/ Danza invisible, Nº2, 2ºD.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 952 385 589
E.: burrezomarquez@hotmail.com

Antonio Lucena Lucena
C/ Vicario, Nº16, 1º.
Coín. Málaga.
Tlf.: 952 452 600
E.: gestilucena@gmail.com

Salvador Sánchez Ruiz 
C/ Molino, Nº6, bajo. 
Ronda. Málaga.
Tlf.: 952 871 897
E.: gestoriamunda@telefonica.net

Ernesto José Soriano Cañero
C/ Alameda, Nº17, bajo. 
Antequera. Málaga.
Tlf.: 952 842 791
E.: ernestosoriano@icantequera.es

Gabriel Recio Madrona
Manilva Nº1, Edificio Avenida, 1ºF.
Manilva. Málaga.
Tlf.: 952 892 097
E.: gabirecio@hotmail.com

Karima Mohand Mohand
C/ García Cabrelles, Nº50.
Melilla.
Tlf.: 952 680 564
E.: gesmelasesores@hotmail.com

J. A. Rodríguez Baena  
Avd. Ingeniero José María Garnica
Nº11, 5ºD.
Málaga.
Tlf.: 952 360 877
joseantoniorodriguezbaena@gmail.com

Rafael Alejandro Rubio Pérez
C/ Bodegueros Nº43, Edif. CBC
Oficina Bajo Nº2. 
Málaga. 
Tlf.: 951 705 729
E.: arubio@athener.com

Salvador Peña Jiménez
C/ Morales, Nº92 - Local 1º Izquierda.
Coín. Málaga.
Tlf.: 951 204 100
E.: gestoria@spjasesoramiento.com

Inmaculada Heredia Melero
Avenida Antonio Belón, Nº3, 1ºC.
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 935 799
E.: info@flamingoasesores.es

Gloria Martín Vega
C/ Feria de Abril Nº1, Local 12. 
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 467 000
E.: gloria@martinyvega.com

José Enrique Barcala Vázquez
C/ Enrique de Egas, Nº20. 
Málaga.
Tlf.: 951 137 686
E.: kbarcala@gmail.com

Pilar María González Vidal
C/ Martínez Campos, Nº12 - 1ºD. 
Málaga.
Tlf.: 952 221 140
E.: gestoria@consulting-gv.com

Salvador Muñoz Díaz
Ct/ Cuarteles, Nº40, Ent 1ª.
Málaga.
Tlf.: 952 040 683
E.: sandra@lagestoria.net

Isabel González Ortega 
Plaza De las cofradías, 
Edif. Mercanerja local Nº17. 
Nerja. Málaga.
Tlf.: 952 969 068
E.: isaortega@terra.es

Irene Jiménez Navas
C/ Las Tiendas Nº9. 
Ronda. Málaga.
Tlf.: 952 875 044
E.: gestoria@gestoriajimenez@com

Marina Isabel Alfonso González
C/ Álamos, Nº42. 
Málaga. 
Tlf.: 952 217 895
E.: marina@gespana.com

Carlos Játiva Sánchez
C/ Salitre Nº11. Planta 2ª, puerta 2.
Málaga.
Tlf.: 652 067 189
E.: jativasanchez@gmail.com

Francisco López González
Rafael Alberti, Edif. El cine, oficina 10-B. 
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 783 182
E.: francisco.lopez@economistas.org

Fco. Javier Gamboa de la Rubia
C/ Jesús Santos Rein Nº21. 
Fuengirola. Málaga.
E.: fjaviergamboa@hotmail.com

Pedro Jesús Gallardo Mora
C/ Real Nº122 - Bajo. 
Campillos. Málaga.
Tlf.: 952 726 011
E.: galladomoragestor@serviciosmrms.com

Víctor Manuel Linero Vázquez
C/ Los Emigrantes, Nº4.
Teba. Málaga.
Tlf.: 952 163 028
E.: victor_linero@hotmail.com

Ana María Caro García 
Avd. Carlos Haya Nº42-44,
Edificio Izq. 2ºC. 
Málaga.
Tlf.: 952 398 896
E.: jimenezcaro@telefonica.net

Sara Martín Ortigosa
C/ Alameda de Andalucía Nº17, 1ºD. 
Antequera. Málaga.
Tlf.: 952 702 645
E.: gestoria@mardosasesores.es

Liasin Chilah Abdeselam
C/ Poeta Salvador Rueda, Nº 9. 
Melilla.
Tlf.: 628 224 030
E.: yessin.chilah@gmail.com

Zulay Chiquinquira 
Cáceres Cáreres
Jaciento Benavente Nº7, 1ºB.
Marbella. Málaga
Tlf.: 952 775 426
E.: zulaychiqui@hotmail.com
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M. Ángel Camacho
González-Mellado
Avd. Manantiales, Nº24. Local Nº11-A.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 952 422 286
E.: grupotoledillo3@gmail.com

José Luis Leal Vilches 
Avd. Ricardo Soriano Nº20, 4ºA.
Marbella. Málaga.
Tlf.: 625 478 123
E.: jlealvi@economistas.com

José Manuel Sarmiento Millet
Avd. Villa de Madrid, Nº64.
Velez Málaga. Málaga.
Tlf.: 951 250 367
E.: info@cusar.es

Carmen Martínez Pedraza
C/ Paseo de Reding Nº51, 1º Izq.
Málaga.
Tlf.: 952 775 173
E.: carmenmartinezpedraza@gmail.com

Rafael Benguigui Gómez
C/ Brasil Nº5. Despacho Nº2.
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 638 838
E.: info@gestoriabenaz.com

Moisés Lorenzo San Juan 
Martos 
C/ Avd. Palma de Mallorca, Nº66
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 952 053 021
E.: moises@benalmadenaasesores.es

Beatriz Pardo Muñóz 
C/ Kandisky Nº8. Edif. Nº6, 4ºB.
Málaga.
Tlf.: 630 048 767
E.: beatrizpardo83@gmail.com

César Ruíz López
C/ Angosta del Carmen Nº2.
Entreplanta.
Málaga.
Tlf.: 952 315 212
E.: cruiz@grupounicaja.es

Anahi Luz Haleblian Acosta
C/ Lope de Vega Nº60.
Benalmádena Costa. Málaga.
Tlf.: 617 316 575
anahiluzhaleblian@gestoresmalaga.org

Ana Isabel Zafra Rodríguez
C/ Ruy López Nº58.
Málaga.
Tlf.: 951 385 691
E.: info@gestoriazafra.es

José Feliz Romero Godoy
Camino San Rafael Nº23.
Málaga.
Tlf.: 951 253 457
E.: felix.romero@gestecon.es

Juan Manuel Caracuel Caracuel
C/ Notario Luis Oliver Nº6, 4ºA.
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 774 062
E.: info@gestorialiceo.com

Antonio José Carmona Martín
Avd.  Vivar Téllez, Nº29.
Vélez Málaga. Málaga.
Tlf.: 951 258 510
E.: acarmonamartin@gmail.com

María del Mar Gutiérrez Muñoz
C/ Puerta del Mar Nº18, 7ºD.
Málaga.
Tlf.: 951 243 629
E.: m_mar_gutierrez@hotmail.com

Francisco Fernández Baeza
C/ Flaubert Nº6. 3, 5ºB.
Málaga.
E.: fernandezbaeza.francisco@gmail.com

Domingo Javier Cabrera Viquez
C/ La Orotava Nº1. 1ª Planta. Ofi. 1.
Málaga.
Tlf.: 952 123 689
gestoriavazquez@gestoriavazquez.es

José Joaquín Segura López
C/ Río Benamargosa (Conjunto OFI3)
Nº3, oficina 10.
Mijas Costa. Málaga.
Tlf.: 952 198 508
E.: jsegura@docuges.com

Sara Palma Yuste
C/ Eugenia Ríos Nº3
Almachar. Málaga.
Tlf.: 952 519 622
E.: sarapalmayuste@gmail.com

Lucía Cotilla Correa
C/ Azucarera Nº6.
Torre Del Mar. Málaga.
Tlf.: 952 007 433
E.: luciacotilla@economistas.org

Laura María Álvarez Olivar
C/ Marqués del Duero Nº67, 1ºB.
San Pedro de Alcántara. Málaga.
Tlf.: 952 788 280
E.: laura@garreasesores.com

Plácido Morales Casaus
C/ Hermanos Pinzón, Nº4, 1ºE.
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 952 586 850
E.: placido@asesoriamorales.com

María Cristina Laza Díaz Godoy
C/ Panaderos Nº8, 2º Derecha
Málaga.
Tlf.: 952 215 405
E.: laza_maria@hotmail.com

Francisco Cámara Palacios
C/ Martínez de la Rosa Nº130.
Málaga.
Tlf.: 952 610 990
E.: asesoriavictoria@gmail.com

Elisa Navas Herrera
C/ Victoria Nº75, 1ºA.
Málaga.
Tlf.: 952 260 573
E.: elisanh@gmail.com

Cristina Alfonso Jiménez
C/ Álamos Nº42, 1ª.
Málaga.
Tlf.: 952 217 895
E.: cristina@gespana.com

Ernesto García Navarro
C/ Jacinto Benavente Nº33, 1ºE
Marbella. Málaga.
Tlf.: 952 766 005
E.: ernesto@aficogestion.es

Nieves Carmona González
C/ Pintada Nº35. 2ª Planta.
Nerja. Málaga.
Tlf.: 951 212 320
E.: asesorianievescarmona@gmail.com

Javier Guerrero Girón
Plaza de la Villa. Edif. Alfares Nº2, 3ºC.
Coín. Málaga.
Tlf.: 952 451 062
E.: g.giron.javier@gmail.com

Javier Galán del Pozo
C/ Paseo del Colorado, Nº25.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 951 550 007
E.: galanasesores@gmail.com

María José Gutiérrez García
Avd. Andalucía Nº52, Local 6,
Conjunto Casamar.
Estepona. Málaga.
Tlf.: 952 807 249
E.: info@ldconsulting.es

Francisco José Mozos Blanco
C/ Antonio Machado Nº21, Local 3.
Planta Baja.
Benalmádena Costa. Málaga.
Tlf.: 952 567 073
E.: fmozos@fm-abogado.net

Colegio Gestores
Administrativos de Málaga
Babel Nº5.
Málaga.
Tlf.: 952 354 208
E.: secretaria@gestoresmalaga.es

Jerusa Mascuñan Sánchez
Isabel Majona, Nº12.
Torremolinos. Málaga.
Tlf.: 951 337 830
E.: informacion@omega-ga.com

Francisco Frías González
C/ Coronel Ripollet, Edif. Santos Rein 
Nº6, 1ºD.
Fuengirola. Málaga.
Tlf.: 951 536 175
E.: info@gestoriafrias.com

Álvaro Brenes Galán
C/ Huelva Nº2.
Cártama. Málaga.
Tlf.: 952 424 547
E.: brenes.galan@hotmail.es

Cristina María Rios Pérez
Avd. Méjico Nº21, Local Nº8
Mijas. Málaga.
Tlf.: 952 591 034
E.: gestoria.riosperez@gmail.com

Cayetano Rengel Lara
Avd. De Andalucía Nº15, 5ºF.
Málaga.
Tlf.: 952 338 145
E.: cayetanorengel@cayetanorengel.com

Patricia Celeste Gómez Saucedo
C/ Ramiro Campos Turno Nº4.
Marbella. Málaga.
Tlf.: 951 239 008
E.: patricia.gomez@intellegal.com

FUE en 2012 cuando tuve conocimiento de una 
profesión llamada gestores administrativos.  
Cuando me llamaron para proponerme traba-
jar en el proyecto que había ideado el recién 
elegido presidente, Jorge Alcántara, me sor-
prendió que existiera una profesión totalmen-
te desconocida para mí. Como todo el mundo, 
conocía la de economista, abogado, médico… 
Pero la GA fue un hallazgo tardío. 

Cuando indagué en la profesión pensé que 
nadie me había explicado nunca cómo acce-
der a esta profesión, ya que por mi formación 
yo misma podía pertenecer a ella desde ha-
cía años. Esa fue mi primera reacción. En ese 
instante ya percibí que algo había fallado, la 
comunicación. A los estudiantes, a los profe-
sionales, a la sociedad en general. Ese fue el 
primer reto que debía afrontar en mi incorpo-
ración a esta institución para todos. 

Desde entonces hemos trabajado en dar a co-
nocer la profesión y a sus profesionales, ese 
ha sido el principal reto del colectivo y del 
equipo de Gobierno que ostentaba la repre-
sentación institucional. La imagen que la ins-
titución transmite hacia las administraciones 
y hacia la sociedad es la mejor arma que un 
profesional tiene para su éxito profesional.  
Ahora hemos avanzado considerablemente 
en la imagen del colectivo y tenemos una ma-
yor presencia ante las instituciones y la ciuda-
danía, aunque debemos seguir trabajando en 
esa línea y reinventarnos continuamente para 
que la GA sea un referente y un sello de cali-
dad y profesionalidad. 

La tecnología es otro de los principales retos de 
los gestores administrativos. Somos referentes 
para empresas y particulares en la tramitación 
electrónica y debemos seguir avanzando en 
esa línea. Tenemos que mantenernos ante las 
administraciones como el mayor apoyo gracias 
al trabajo que realizan nuestros profesionales y 
a su formación continua para estar totalmente 
informados de las novedades que afectan en la 
gestión de su despacho. 

Nos queda mucho por avanzar como colecti-
vo, pero estamos en el camino correcto y con 
las acciones bien encauzadas. Un colegio pro-
fesional debe ser un ente vivo y dinámico que 
avance en paralelo a la sociedad y ofrezca a sus 
colegiados el servicio necesario para un desa-
rrollo profesional de calidad y cualificación.

Desde aquí agradecer a la Junta de Gobierno la 
oportunidad de formar parte de un colectivo 
profesional que me ha permitido crecer de su 
mano, y mención especial a nuestro presiden-
te, Jorge Alcántara, por confiar en el equipo hu-
mano que conformamos el Colegio para liderar 
un proyecto ambicioso y que ha culminado en 
ocho años según los objetivos marcados al co-
mienzo de su mandato.

¡TENEMOS QUE SEGUIR AVANZANDO, AVAN-
ZANDO HACIA LA EXCELENCIA PROFESIONAL!

Gestores administrativos,
en el camino correcto

Eva Ruiz Márquez, 
secretaria técnica del Colegio de 

Gestores Administrativos de Málaga



www.gestoresmalaga.com

Calle Babel, Nº5, Edificio Las Golondrinas 2, 1ªPlanta
29006 Málaga
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secretaria@gestoresmalaga.com


